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SUSPENDEN
A POLICIA

#DELASSC
La Secretaría de Seguridad

Ciudadana (SSC) de la Ciudad

de México. a cargo de Pablo

Vázquez, informó que sí es

policía uno de los hombres

que aparece en un video di-

fundido en redes sociales en

actos sexuales dentro de las

instalaciones del Sistema de

Transporte Colectivo Metro,

por lo que ya fue suspendido.
Ante ello, dijo se identificó

al oficial, se le citó a rendir su

declaración y se determinó

proceder con su suspen-

sión preventiva, en tanto se

realizan las investigaciones
correspondientes por con-

ductas contrarias al Código
de Conducta de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana.

Finalmente la Secretaría

de Seguridad Ciudadana con-

denó cualquier uso indebido

de las instalaciones del Metro.

CINTHYA STETTIN

LABOR DE
TODOS LOS

DÍAS

Las autori-

dades trabajan
para reforzar la

seguridad en las

líneas.

CUIDAN
ELLUGAR

La SSC dijo
que busca ge-
nerar espacios
seguros para los

usuarios.
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Descubre SSC que agente tiene cuenta de OnlyFans

Suspenden a policía
por un video sexual

Indagan si acciones

de oficial van contra

Código de Conducta

de la corporación
VIRIDIANA MARTÍNEZ

Un elemento de la Secreta-
ría de Seguridad Ciudada-

na (SSC) fue suspendido de

su cargo por coprotagonizar
un video sexual con una ac-

triz de contenido para adul-

tos en uno de los vagones
del Sistema Colectivo Metro
(STC); sin embargo, no era la

primera ocasión que comete

esos actos

El fin de semana se vi-

ralizó en redes sociales un

adelanto de la grabación in-

terpretada por quien se hace
llamar Luna Bella, situación
que fue criticada por la falta
de seguridad en el Metro y
la SSC descubrió que uno de

los hombres vestido de poli-
cía que participaron es parte
de sus filas

Se trata del elemento
identificado como Jorge, per-
teneciente al Agrupamiento
Fuerza de Tarea Zorros, a

quien la Dirección General
de Asuntos Internos identifi-
có como policía activo luego
de ser alertada sobre su posi-
ble participación.

"Ante ello. se identificó al
oficial, se le citó rendir su

declaración y, se determinó
proceder con su suspensión
preventiva, en tanto se rea-

lizan las investigaciones co-

rrespondientes por conduc-
tas contrarias al Código de

Conducta de la Secretaría de
Seguridad Ciudadana". infor-
mó la dependencia

La SSC constató que el
elemento tiene una cuenta

de OnlyFans de X, donde
se identifica como actor in-

dependiente
De acuerdo con el conte-

nido subido en su perfil de X.
no era la primera ocasión, al

menos en el año. que era gra-
bado en actos explícitos en

un vagón del Metro, ni en la

que usaba un uniforme poli-
cial en ese tipo de contenido

El agente podría haber
incurrido en faltas al Código
de Conducta como tomar de-
cisiones que perjudiquen los
intereses de la SSC de acuer-

do conel inciso"d" referente
al Interés Público del Título
tercero y el "d" sobre el Res-

peto que señala:

"Dentro y fuera de la Se-

cretaría, actuar con correc-

cion y abstenerse de cual-

quier conducta que afecte la

imagen de la misma"
El reglamento de Uni-

formes, condecoraciones, in-

signias, divisas y equipo de
la Policía de Proximidad de

la Ciudad de México en el
Artículo 23 de su capítulo V

prohibe el uso de uniformes.
cuando los oficiales no estén
en servicio ocombinarlo con

ropa de civil

El oficial estaba de des-
canso el día de la grabación;
no obstante, los actos que
realizó en el STC están pro-
hibidos.

La SSC condenó el uso

indebido de las instalaciones
del Metro informó que re-
forzarán la seguridad en to-

das las líneas,
Los usuarios en redes so-

ciales aseguraron que este ti-

po de situaciones ya habían
ocurrido antes



Reforma
Sección: Ciudad
2024-07-10 04:29:05 322 cm

2
Página: 4 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

SSC

Se identificó al oficial, se le citóa rendirsu

declaracióny, sedeterminó proceder con su

suspensión preventiva, en tanto se realizan las

investigaciones correspondientes".

PO

Elpolicia adscrito al Agrupamiento Fuerza de Tarea Zorros,coprotagoniza un video porno
con Luna Bell que tiene como locación el Metro.
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SUSPENDEN A PORNOPOLICÍA
La SSC identificó como agente en activo a uno de los hombres que aparece

en un video sexual grabado en un vagón del Metro. Comunidad/ 22

METRO

Suspenden a policía tras

participar en video sexual
POR IVAN MEJÍA

ivan.mejta@glmm.com.mx

El policía que participó en el

video sexual de la influencer
Luna Bella que fuegrabado
dentro de las instalaciones
del Metro fue suspendido.

La Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana de la Ciudad
de México indicó que la Di-
rección General de Asuntos
Internos corroboro que el

policía es personal activo de
institución.
"Ante ello. se identificó al

oficial. se le citó a rendir su

declaración y se determi-
nó proceder con su suspen-
sión preventiva, en tanto se

realizan las investigaciones
correspondientes por con-

ductas contrarias al Código
de Conducta de la Secre-
taría de Seguridad Ciuda-
dana". indicó en una ficha
informativa.

Fuentes de la dependen-
cia refirieron que el oficial
se llama Jorgey es integran-
te del agrupamiento Fuerza
de Tarea Zorros, un cuerpo
de elite dotado con tácticasy
técnicas policiales especiali-
zadas de respuesta inmedia-

ta como en emergencias de
detección de explosivos.

El hombre se hace lla

mar en redes sociales Señor
indomable: con ese seudó-
nimo comparte vende ma-

terial de índole sexual.

Además, en una revisión
efectuada por este diario asu

cuenta de X. se observó que
tiene al menos otros tres vi-
deos grabados al interior del

Metro, publicados los días
26. 28 30 de junio, con la
misma temática.

REITERAN VIGILANCIA
La Secretaría de Seguridad
Ciudadana condenó el mal
uso de las instalaciones del
Sistema de Transporte Co-
lectivo (STC) Metroy aseguró
que reforzarán la vigilancia,
ya que la seguridad está a

manos de su cuerpo policial
de la Policía Bancaria e In-

dustrial (PBI).
"Condenamos cualquier

uso indebido de las instala-
ciones del Metro. por lo que
trabajamos de manera con-

junta con las autoridades de

dicho sistema de transporte
público, para reforzar la se

guridad en todas las líneas

y generar espacios seguros
para las personas usuarias"
indicó.

EL
DATO

Historial

El elemento policiaco
involucrado en el video
de la influencer Luna Bella
tiene una cuenta de

OnlyFansy en redes
sociales ha publicado
contenido similar en al

menos tres ocasiones,
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Policía que participó en

video porno en el Metroes

miembro activo de la SSC
Fue suspendido por
conductas contrarias a las

de la policía capitalina
JorgeAguilar
metropoli@cronica.com.mx

La Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) reveló que el po-
licía que participa en el video

pornográfico de la actriz Luna

Bella, dentro de las instalacio-

nes del Metro, es un miembro

activo de la institución; se tra-

ta de Jorge López Villegas, alias
el "Señor Indomable y Sensual
Macho Alfa".

Por ello, la Dirección Ge-
neral de Asuntos Internos de
la SSC suspendió al policía, al

mismo tiempo en que se reali-

zan las investigaciones corres-

pondientes por actitudes con-

trarias al Código de Conducta
de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana.

La institución sostuvo que
condenan cualquier uso indebi-

do de las instalaciones del Me-

tro, por lo que trabajan de ma-

nera conjunta con las autorida-
des de dicho sistema de trans-

porte público, para reforzar la

seguridad en todas las líneas y

generar espacios seguros para
las personas usuarias.

El Sistema de Transporte Co-

lectivo Metro (STC) explicó que
se ha detectado que los videos

en referencia forman parte de

cuentas de particulares, en las

que se promueve este tipo de
acciones e incluso aseguró que
quienes aparecen en las imá-

genes no son usuarios habitua-

les, ni usuarios comunes, sino

actores y extras que participan
de manera consensuada en las

grabaciones.
Autoridades del Metro indi-

caron que se reforzará la segu-
ridad a fin de prevenir activida-

des inapropiadas.

POLICÍAS DE LA SSC YA HAN PAR-

TICIPADO EN VIDEOS SEXUALES

CON ANTERIORIDAD

No es la primera vez que po-

que
ría de Seguridad Ciudadana
ofrecen servicios de pornogra-
fía en la plataforma Only Fans,
además de que se exhiben en

la red social teniendo relacio-

nes sexuales portando los uni-

formes de la policía capitalina,
e inclusive presumen que son

afiliados a la institución

La SSC condena cualquier uso indevido de las instalaciones del Metro.
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SIENTE LADURA
SUSPENDEN APOLICÍA

DELA SSCPOR GRABARVIDEO
PORNO EN ELMETRO

VIRIDIANA MARTINEZ

IUDAD DE MÉXICO.- Un

Celemento de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana

(SSC) fue suspendido de su car-

go por coprotagonizar un video

sexual con la actriz de contenido

para adultos en uno de los va-

gones del Metro; sin embargo,
no era la primera ocasión que

comete esos actos.

El fin de semana se viralizó

en redes sociales un adelanto de

la grabación interpretada por
Luna Bella, situación que fue cri-

ticada por la falta de seguridad
en el Metro y la SSC descubrió

que uno de los hombres vestido

de policía que participaron es

parte de sus filas.

Se trata del elemento iden-

tificado como Jorge, pertene-
ciente al Agrupamiento Fuerza

de Tarea Zorros, a quien la Direc-

ción General de Asuntos Inter-

nos identificó como policía acti-

VO luego de ser alertada sobre

su posible participación.
"Ante ello, se identificó al ofi-

cial, se le citó a rendir su decla-

ración y se determinó proceder
con su suspensión preventiva, en

tanto se realizan las investiga-
ciones correspondientes por
conductas contrarias al Código
de Conducta de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana". informó

la dependencia.
La SSC constató que el ele-

mento tiene una cuenta de

OnlyFans y de X, donde se iden-

tifica como actor independiente.
De acuerdo con el conteni-

do subido en su red social en X

no era la primera ocasión, al me-

nos en el año, que era grabado
en actos explícitos en un vagón
del Metro, ni en la que usaba el

uniforme de la corporación en

ese tipo de contenido.

El agente podría haber incu-

rrido en faltas al Código de Con-

ducta y al Reglamento de Uni-

formes de la Policía.

El oficial estaba de

so el día de la grabación, pero
los actos que realizó en el Metro

están prohibidos.
La SSC condenó el uso inde-

bido de las instalaciones del Me-

tro e informó que reforzarán la

seguridad.
Los usuarios en redes socia-

les aseguraron que este tipo de

situaciones ya habían ocurrido

antes.

El policía es parte del

Agrupamiento Fuerza de Tarea.

En X, el agente
se identifica como

actor independiente.

I METRO publicó que el

agente coprotagonizó
un video porno con

Luna Bella.
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Jorge
Dobleteaba
comopolicía

yactor
porno

POLICIA

POLI QUE GRABÓ
CON LUNA

Guarda
la macana

orge Alejandro López tendrá que
guardar su macana y suuniforme

de policíapor un tiempo. Élesuno

de los protagonistas del video sexual

que grabó Luna Bella en un vagón del

Metroy llevaba unadoblevida.

La Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana (SSC) informó queel policía que
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aparece en el síeraun

activo, que en su tiempo libre sededi-

caa la creación decontenido sexual.
El oficial fue citado a rendir su de-

claración y se determinó proceder
con su suspensión en lo que se reali-

zan las indagatorias por suconducta.
Hasta elmomento, no ha dado decla-

raciones públicas.
Enredessociales, Lópezsehace lla-

Indomableyno es laprimera
vez que graba videos explícitos en el
último vagón del Metro. Hace menos

de un mes, también disfrazado deofi-

cial, se grabó masturbándose mien-

trasveía aun joven semidesnudo.
En otra ocasión, también luciendo

un uniforme, se filmó mientras "so-

metía" a una vendedora ambulante
en un vagon. "No traía para pagar la

multa y me pagó con unas ricas

mam*adas", escribió alpiedelvideo.
'Señor Indomable' cobraba poco

más de 13 mil pesos en su puesto CO-

mo oficial; la suscripción a su cuenta

de OnlyFans cuesta 358 pesos almes.

INDOMABLE

POLICIA

Eluniformado

graba contenido en

el último vagon del
Metro para subirlo a

sus redes.

"
No me da seguridad el

Metro, porque si esto

pasó con el policía y la

pareja, ¿qué nos espera-
mos más adelante?"

Usuario del Metro

"
Es un atentado a la mo-

ral. (Los policías) no nos

cuidan, pero dan pena

aprovechándose de su

puesto en público se con-

vierte en un cualquiera".
Imelda, ciudadana

"
Me hubiera ido a un rin-

cón del vagón a cerrar

los ojos y esperar a que
pase".

María, estudiante
de Biología de la UNAM.

"
Si es en la noche no hay
tanto problema, pero si

fue en el día está canijo,
por los niños".

Óscar, comerciante
del Metro Chabacano.
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EL DATO
Jorge Alejandro
fue suspendido por
la Dirección Gene-

ral de Asuntos In-

ternos tras ser

identificado
en el video

con

Luna.

13
MIL

14 PESOS
netos al mes

percibía Jorge
como policía
tercero.
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Sanciona SSC a policía
por aparecer en video

porno en vagon
QUEDÓ PLENAMENTE identificado el oficial, quien
ya fue citado para rendir su declaración

REDACCIÓN CONTRARÉPLICA
a Secretaría de Seguridad

L Ciudadana (SSC) capitali-
no aceptó que uno de sus

elementos, que aparece
uniformado en un video

difundido en redes sociales en actos

sexuales dentro de las instalaciones

del Sistema de Transporte Colectivo

Metro, no es actor, como se difundió

inicialmente, sino que en realidad es

efectivo de la corporación.
Ante ello, dijo, quedó plenamente

identificado el oficial, quien ya fue

citado para rendir su declaración y,
se determinó proceder con su sus-

pensión preventiva, en tanto realizan

las investigaciones correspondientes,
por conductas contrarias al Código de

Conducta de la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana.

La SSC condenó cualquier uso inde-

bido de las instalaciones del Metro, "por
lo que trabajamos de manera conjunta
con las autoridades de dicho sistema

de transporte público, para reforzar la

seguridad en todas las líneas", enfatizó

la dependencia.

A través de una tarjeta
informativa, la

dependencia reveló que
la Dirección General de

Asuntos Internos notificó

que el supuesto actor de

ese video sexual, es

personal activo de

la institución.

EL DATO

SE DETERMINÓ proceder con su suspensión preventiva en tanto se

realizan las investigaciones correspondientes.

El implicado
participó en

la grabación
mientras se

encontraba

en funcio-

nes. Especial
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POR APARECER EN VIDEO SEXUAL EN EL METRO

SSC suspende a
"

porno policía
REDACCIÓN
GRUPO CANTÓN

La Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) dio a conocer que

suspendió al policia Jorge López
Villegas, por participar en un

video pornográfico que fue gra-
bado dentro de un vagón de la

Línea 3 del Sistema de Trans-

porte Colectivo Metro, y que fue

difundido en redes sociales por
la actriz hot Luna Bella.

A través de una tarjeta in-

formativa, la Dirección Gene-

ral de Asuntos Internos de la

SSC reconoció que el hombre

que apareció en el video reali-

zando actos sexuales es perso-
nal activo de esa dependencia.
Precisó que una vez identifica-

do, el oficial fue citado a rendir

su declaración.

Durante el primer interro-

gatorio, López Villegas admi-

tió que el video fue filmado con

su colaboración, aprovechan-
do que es personal de seguri-
dad asignado a la Línea 3 del

Metro. Según el uniformado,
el video era parte de una serie

de "desafios" o "retos" que se

publicaban en una página de

Facebook.

Usuarios

exigleron
sanciones

severas al

uniformado
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AMÁS DEUNMESDEGANAR,RECORRERÁLAS 16ALCALDÍASDELA CAPITAL

Brugada reactivará giras
hasta la próxima semana

Silencio. En totalhermetismo, la

próxima mandataria local realiza sus

actividadesy laconformación de su

gabinete

ANGEL ORTIZ

Luego de su triunfo en lasurnasel2 de junio,
ClaraBrugadaha tenidopocasactividadespú-
blicasyseráhasta la próxima semana cuando
inicie lagirade agradecimiento en las 16alcal-

díasyanunciealos integrantes desugabinete.
La jefa de Gobierno electa ha sido foco de

atención debido a la poca presencia pública
que ha tenido desde el 8 de junio, cuando re-

cibió su constancia en el Instituto Electoral
de la Ciudad de México, lo que ha generado
especulaciones sobre loquepasa enrelación a

suestadodesalud, trasuna segunda interven-
ciónquirúrgica decaderaque tuvo.

Tras la jornadaelectoral, Brugada se reunió
con integrantes dirigentesdel partido More-

na, con quienes celebró el triunfo; posterior-
mente, encabezó los trabajos de limpia de su

propaganda electoralyvanuncióque setomaría
unos días juntocon su equipo para recargar
fuerzas para el inicio de su gira de agradeci-
miento, misma que arrancará el próximo 15
dejulio.

El 12 dejunio se reunió con el mandatario

capitalino, MartíBatres, para dialogarsobre
los trabajosde transición, tras lo cualanunció

queporsuparteseráAlejandro Encinas quien
encabece la Comisión deTransición,mientras

que el jefe de Gobierno vigente informó que
sería Ricardo Ruiz el responsable desde la ac-

tualgestión.
Lajefa deGobiernoelectaha realizado reco-

rridosde manera privadapordiversospuntos
de la capital, entre ellos Xochimilco, desde
donde destacó la importancia de rescatar los

espaciospúblicos de la ciudadyconstruirmás

parquespara impulsar Utopías verdes; mien-
tras que en elmarco de los festejos porel Mes
del Orgullo Clara Brugada hizo un llamado a

construirunacapitaldiversaconorgulloy libre
de discriminación

En cuanto a su gabinete Brugada no ha re-

veladomayores detalles,pues aseguróque la

parde iniciar los recorridosdesugira de agra-
decimiento estará trabajando en laconforma-
ción de su Gabinete, sinembargo, harevelado

que PabloVázquezseráratificadocomo titular
de la SecretaríadeSeguridadCiudadana.

En materia de urbanismo, la próxima man-

dataria capitalina acudió en estos días auna

reuniónconespecialistasen urbanismosocial
de Medellín, Colombia, esto acompañada de

Alejandro Encinasy de PabloYanes, de quié-
nes señaló colaboranen laestrategia quedará
continuidada la transformación en lacapital.

Pese a las pocas actividades públicas que ha

realizado, lajefadegobierno electa ha emitido
diversosmensajes:atravésde redessociales.

Irespecto, elpolitólogoEdgarOrtizArellano

explicó que la faltadeactividades públicas por
parte de la próxima mandataria local no es un

motivo dealarma,pues normalmente loscandi-
datos electos toman tiempo para atenderdiver-
SOS aspectos esuvida,endiferentesámbitos.

"Los candidatos ganadores, en el lapso de
su triunfoyde su toma de posesión, aprove-

chan ese tiempo paratomardescanso, realizar

chequeos médicos, poneren orden asuntos

personales quefueron descuidadospor lacam-

pañayprepararelplan de gobierno, así como

revisar laagendapolíticade lospróximosaños

y armar su equipo de transición, gabinete y

equipos de trabajo cercano", explicó él tam-

bién académico por laUNAM al referir que no

hayninguna regla escrita de actividades que
cumplir.

66
Haremos un

gobierno
innovador,
progresista,
con una clara
definición a

favorde los que
menos tienen.

Soyunamujer
que acostumbra
hacer realidad
sus suenosy las

utopías, les
reitero: No lesvoy

fallar!"

CLARABRUGADA
Jefa deGobiernoelecta
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Video

TOCA

ESTRATEGIA. mayoríade losencuentrosde la jefadeGobierno electa hansido privadosy losresultados son

difundidosensus redessociales.
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REFUERZAN
SEGURIDAD

#ENLAGAM
En un operativo conjunto, las

autoridades cumplimentaron
una orden de cateo en un

domicilio en la alcaldía Gus-

tavo A Madero. en donde ase-

guraron 248 bolsas platea-
das, 217 envases de plástico

y una bolsa con alrededor de

15 kilogramos de una hierba

verdesimilara la marihuana.

Esta acción se dio tras la

detención de un hombre de

35 años deedad, en posesión
de tubosy dosis de aparente

marihuana y cocaína, con lo

cual elementos de la Secre-

taría de Seguridad Ciudad-

ana (SSC) de la Ciudad de

México integraron diversos

datos de prueba para inter-

veniren un domicilio. La SSC

continuará con los trabajos
para la identificacióny de-

tención de generadores de

violencia que causen daño,

dijo, CINTHYA STETTIN

OTROS
HALLAZGOS

También se

encontraron una

báscula gramera

y dos teléfonos
celulares.

EN
ACCIÓN

Ayer se

llevó a cabo

el cateo del

inmueble en la

alcaldía.

SSC
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HÉROES SIN CAPA EVITAN

QUE UNA MUJER SE QUITE
LA EXISTENCIA

De manera dramática, policías, bombe-

ros y rescatistas de la CDMX evitaron

que una mujer se lanzara desde el cuar-

to piso de un domicilio ubicado en el 142

de la Avenida 529, en San Juan de Ara-

gón Primera Sección, alcaldía Gustavo

A. Madero.
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Matan una bebé al disparar contra 3 mujeres
KARLA RIVAS

Una bebé de dos años de edad murió en

los brazos de su madre herida, durante

una balacera efectuada por dos sujetos
en motocicleta; en el lugar también una

adolescente resultó lesionada. Uno de

los presuntos homicidas fue detenido y

puesto a disposición del Ministerio Pú-

blico; sin embargo, su cómplice aún

continúa prófugo de la justicia.
De acuerdo con los primeros repor-

tes una comerciante se encontraba ven-

diendo al exterior de su hogar en calles

de la alcaldía Álvaro Obregón mientras

cuidaba a su pequeña hija.
Fue entonces cuando dos sujetos

cruzaron por el lugar y sin previo aviso

de entre sus ropas sacaron una pistola y
abrieron fuego; tras la agresión huyeron
a toda velocidad del lugar.

Tras el tiroteo las balas hicieron

blanco en la pequeña Bárbara de dos

años de edad y en su mamá Rosalinda,
así como en lazmín una joven de 17 años

de edad.

La vendedora, gravemente herida,
corrió y levantó en sus brazos a su pe-

queña, al mismo tiempo que gritaba por
ayuda y pedía que llamaran al 9II.

Hasta el lugar se dio una moviliza-

ción de elementos de la Secretaria de

Seguridad Ciudadana SSC quienes al

percatarse de las tres víctimas ensan-

grentadas y gravemente heridas solici-

taron apoyo médico.

Una ambulancia adscrita a la emer-

gencia llegó al punto para auxiliar a las

dos menores y a la mujer, Rosalinda

sostenía a su hijita entre sus brazos

mientras le brindaban los servicios pre-

hospitalarios, pero paramédicos única-

mente pudieron decirle que ya había fa-
llecido a causa de las lesiones, por lo que
nada pudieron hacer, ante esto con un

llanto desgarrador gritó "malditos, ma-

taron a mi bebé, solo tenía dos años".

Socorristas auxiliaron a la joven y a la

madre que presentaban también graves
heridas y tras ser estabilizadas fueron lle-

vadas de emergencia a un hospital para su

pronta atención médica especializada.
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MORRO
MATA
NENA

PÁG. 6

MORRO SICARIO MATA A NENA DE 2 AÑOS

PERDIE
Una chavita y su mamá también resultaron

heridas en la colonia Jalalpa; cae un menor por
el ataque en la alcaldía Álvaro Obregón

IGNACIO RAMÍREZ

Un niño de 14 años y su cómplice dis-

pararon contra dos narcomenudistas,
pero las balas mataron a una inocente

de 2 años y lesionaron a otras dos mu-

jeres que atendían un puesto de ropa
usada en la alcaldía Álvaro Obregón,

La tarde del lunes, Rosalinda y su

hija de 2 años- de nombre Bárbara-

así como su nueraJazmín, de 17, aten-

dían el puesto en la esquina de Hor-

concitos y avenida Gustavo Díaz Or-

daz, colonia Jalalpa El Grande.

Cerca de las 17:00 horas, dos hom-

bres en una motoneta Italika negra
con azul les dispararon a dos supues-
tos 'dealers' que estaban al fondo de la

cerrada Horconcitos.
Jazmín abrazó a Bárbara, pero un

balazo perforó su brazo e hirió en el

pecho a la pequeña; los proyectiles
también impactaron la pierna iz-

quierda de Rosalinda.

Al verlas heridas, sus familiares

las llevaron al hospital, donde la me-

nor murió, mientras que los policías
ubicaron la motoneta abandonada

en Tercera de Casitas y Jalalpa Sur,
en la misma colonia.

Ahí aseguraron a un menor de 14

años que dijo estudiar el segundo
grado de secundaria, y ya se estaba

cambiando de ropa, pero un testigo
lo reconoció como el mismo que
conducía la motoneta.
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14
AÑOS

tiene el deteni-
do que atacó a

los 'dealers'
del punto
conocido como

'El Barranco'.

MADS
SOCCES

Las autoridades buscan al otro sujeto
involucrado en la muerte de la niña.
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Un balazo perforó el Aunque los vecinos trataron de impedir su

brazo de Jazmin. captura, el sospechoso fue llevado al MP.

CONSULTA

VACUNAS

DESPARA
ESTÉTICA
INSEMIN
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NO TIENE PERDÓN DE DIOS

NINO SICARIO
MATAABEBÉ
DE2 AÑOS
También hirió a la abuelita y mamá de su víctima en

Álvaro Obregón; el asesino apenas tiene 14 años 30
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MATA A BEBÉ DE 2 AÑOS

iCAE NIÑO SICARIO EN

ALVARO OBREGON!
También hirió a la abuelitay mamá de la

víctimay escapó en una moto con cómplice
SALVADOR TREJO

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.- Un

niño sicario fue capturado por la

policía, después de haber dado

muerte a balazos a una bebé de

2 años y lesionado a la abuelitay
mamá de ésta, en la colonia Am-

pliación Jalalpa, alcaldía Álvaro

Obregón.
Los hechos ocurrieron en la

calle Horconcitos y la avenida

Gustavo Díaz Ordaz, donde las

víctimas se encontraban aten-

diendo un puesto de ropa usada

y chacharas, cuando Ángel "N".
de 14 años y otro sujeto dispara-
ron contra una narcotienda co-

nocida como El Barranco, pero

los disparos alcanzaron a dos

mujeres de 17 y 41 años, además

de una niña de 2 años, mismas

que fueron trasladadas por sus

familiares a un hospital para su

atención inmediata.

Testigos dijeron a la policía
que los responsables de la agre-

sión emprendieron la huida a

bordo de una motoneta color

azul, por lo que los uniforma-

dos iniciaron la búsqueda de los

pistoleros y ubicaron a uno a la

altura de la calle Tercera de Ca-

sitasy avenida Jalalpa Sur, de la

misma colonia, a bordo de una

motocicleta cuyas caracteristi-

cas coincidian con las descritas

en la denuncia, por lo que de in-

mediato fue interceptado.
Al ser reconocido por los ve-

cinos, el menor de 14 años fue

detenido y, junto con el vehículo

asegurado, fue puesto a disposi-
ción del agente del Ministerio

Público.

Posteriormente, personal
médico informó a los uniforma-

dos que la menor Barbara "N",
de dos años perdió la vida a con-

secuencia de las lesiones, lo que

se informó a la autoridad minis-

terial para la integración de la

carpeta de investigación,

LA VIO

MORIR

La afligi-
da mujer vio

morir a su

hija en sus

brazos
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BIS
B15

La mala puntería del mocoso provocó la tragedia



Basta
Sección: Seguridad
2024-07-10 01:34:58 45 cm

2
Página: 29 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CAE UN PELIGROSO

EXTORSIONADOR DE

LA UNIÓN TEPITO

Iker Mariscal, de 20 años de edad,
fue capturado debido a una carpe-
ta de Investigación que se realizó
en su contra en el año 2023, por el

delito de extorsión agravada; tras

la orden de captura emitida por
un juez, el imputado fue detenido

mientras caminaba por la calle RI-

vero, colonia Morelos.
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MATAN VENEZOLANOS

A SU PROPIO PAISANO,
EN BUENAVISTA

Cuatro sujetos venezolanos y dos

mexicanos fueron capturados tras

el asesinato del migrante venezo-

lano Manuel Antonio Azevedo Gra-

jales, ocurrido en la colonia Buena-

vista; al parecer el móvil fueron las

drogas, pues los detenidos son ex-

torslonadores y traficantes en la al-

caldía Cuauhtémoc.
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Perece mujer arrollada

en el Centro de la CdMx
POR UNIDAD DEL METROBÚS

El cuerpo ensangrentado quedó tendido en el asfalto;
conductor fue detenido por policías de la SSC

KARLA RIVAS

ratar de ganarle el paso a una

I unidad del Metrobús en la esta-

ción Mixcalco le costó la vida a

una mujer que murió al ser

atropellada en calles de la Colo-

nia Centro en la alcaldía Cuauhtémoc. El

conductor del camión de pasajeros fue

detenido y puesto a disposición del Minis-

terio Público dónde rendirá su declaración

para determinar su situación legal.
El terrible accidente ocurrió minutos

antes del mediodía de este

martes sobre la calle Re-

pública de Venezuela en su

cruce con Miguel Alemán

en el Inter parabuses Tea-

tro del Pueblo y Mixcalco

Línea 4 de Metrobús.

De acuerdo con los pri-
meros reportes una transe-

unte de aproximadamente
35 años de edad cruzó rá-

pidamente la calle. cuando

el camión 5044 que avan-

zaba con dirección a Hi-

dalgo la embistió y la arro-

jó contra el pavimento
donde quedó inmóvil.

El adulto mayor Agus-
tín "N" de 64 años de edad,

que conducía la unidad de transporte se

detuvo para ayudar a la mujer al mismo

tiempo que dio aviso al Centro de Control

y solicitó apoyo.
Hasta el lugar se dio una movilización

por parte de elementos de la Secretaria de

Seguridad Ciudadana SSC sector Centro.

quienes al ver a mujer tirada a un costado

del camión rojo sobre un charco de sangre

de pidieron una ambulancia.

Paramédicos del Escuadrón de Rescate

y Urgencias Médicas ERUM llegaron para
brindar los servicios pre-hospitalarios a

la joven inconsciente tendida sobre el pa-

vimento, pero tras revisarla solo pudieron
confirmar que ya no contaba con signos
vitales pues el fuerte golpe que sufrió al

momento de chocar su cabeza contra el

asfalto le arrebató la vida

al instante.

Ahí, frente a la vista de

comerciantes de ropa y

personas que compraban
mercancía quedó el cuerpo

de la mujer de cabello rojo

que llevaba una mochila

en la espalda y de la que
hasta el momento se des-

conoce su identidad.

La zona quedó a res-

guardo de los oficiales

quienes impedían que los

curiosos se detuvieran a

mirar o a tomar fotos y Ví-

deos.

Minutos después hasta

el sitio acordonado llega-
ron servicios periciales de la Fiscalía Ge-

neral de Justicia FGI de la Ciudad de Méxi-

CO quienes tras concluir las diligencias
trasladaron el cadáver al anfiteatro co-

irrespondiente donde continuaran las in-

vestigaciones y se espera que familiares
acudan a reconocerla.

El terrible
accidente ocurrió

minutos antes del

mediodía de este

martes sobre la calle

República de

Venezuela en su

cruce con Miguel
Alemán en el Inter

parabuses Teatro del

Pueblo y Mixcalco

Línea 4 de Metrobús
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5044

Paramédicos tras revisarla solo pudieron confirmar que ya no contaba con signos vitales, pues
el fuerte golpe que sufrió contra el asfalto le arrebató la vida al instante /FOTOS LUIS A BARRERA
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CORTESÍA

La mujer, de aproximadamente 35 años de edad, cruzó rápidamente la calle, cuando el camión 5044 que avanzaba con dirección a Hidalgo la embistió y la arrojó contra el pavi-
mento, donde quedó inmóvil
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EL CAMION LA ARRASTRO CASI DOS METROS

VIAJA
1 OTRO
MUNDO

La transeúnte habría
intentado ganarle el paso
a la unidad del Metrobús
YARA SILVA

Una mujer que intentó ganarle
el paso a una unidad del Metro-
bús murió al ser arrollada porel
vehículo.

El accidente ocurrió ayer antes

del mediodía en el Centro de la
Ciudad de México.

Ahí, en el cruce del callejón
Mixcalco y la calle Miguel Ale-

mán, la mujer se abrió paso entre

los peatones que también cruza-

ban. Pero al hacerlo, ella fue al-
canzada por uno de los vehículos
del Sistema de Transpote Público
Metrobús.

Comerciantes de la zona y per-
sonas que caminaban por el lugar
gritaron para que el Metrobús se

detuviera. El chofer logró dete-

nerse, pero cuando ya había arro-

llado a lavíctima.

Testigos del accidente señala-
ron que la mujer fue arrastrada
casi dos metros por esta unidad.

A LA MORGUE. Una hora más
tarde, luego de que paramédicos
del ERUM confirmaran la muerte

de la mujer, al lugar arribó un ve-

hículo del servicio forense que
trasladóel cadáver de lamujer, sin

identificar, hacia el anfiteatro de
la agencia ministerial.

Según los comerciantes, en ese

cruce las unidades del Metrobús
no corren a alta velocidad debido

a que los peatones suelen atrave-

sar imprudentemente, sin respe-
tarelsemáforo.

EL DATO
FUERA DE

SERVICIO
La unidad

5044, de la Lí-

nea 4 del Me-

trobús, involu-
crada en el ac-

cidente, pro-
venía de la Ter-
minal 2 del

AICM y se diri-

gía a la zona de

Buenavista.
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PLANCHA A MUJER

UNIDAD DE METROBÚS
Una mujer, de aproximadamente
25 años edad, falleció tras ser atro-

pellada por una unidad del

Metrobús en el Callejón Mixcalco

esquina con Miguel Alemán, colo-

nia Centro, en la alcaldía Cuauhté-

moc. Servicios de emergencia to-

maron conocimiento del hecho,
pero ya no pudieron hacer nada

por la víctima.
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PILLO ASALTABA

CUENTAHABIENTES

EN SU RATOS

LIBRES

Fue capturado un rate-

ro de 43 años a bordo de un

carro, el cual tenía un repor-
te de robo a cuentahabien-

te ocurrido el 5 de julio en

las calles Eulery Spencer,
de la colonia Polanco V Sec-

clón. Graclas a las cámaras

del C2 ublcaron al ladrón en

Calzada Legarla y calle La-

go Atitlán, en la Miguel Hi-

dalgo, donde le aseguraron
17 bolsas con marihuana, un

teléfono y una bolsa negra.
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ATRAPAN A NARQUILLO
TRAS PERSECUCIÓN
Resultado de un operativo de vigilancia
que se realizó en calles de las alcaldías
Gustavo A. Madero y Venustiano Carran-

za, elementos de la SSC detuvieron a un

narcomenudista, de 35 años, que preten-
día darse a la fuga a bordo de una moto;
la persecución Inició en la avenida Hen-

ry Ford, colonla Guadalupe Tepeyac, en

la GAM y culminó en Eje 1 Norte, esquina
con calle Hilanderos, colonia Progresista,
en la Venustiano Carranza.
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Capturan a

distribuidor de

drogas en plazas
comerciales

GILBERTO GARCÍA

P
olicías de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana detuvieron, tras

persecución vehicular, a inte-

grante de la empresa criminal conoci-

da como "Los Tuberos", a quien le

decomisaron más de un centenar de

dosis de diversos enervantes, por lo

menos 30 de ellos contenidos en tu-

bos, los que generalmente eran comer-

cializados en las inmediaciones de

plazas comerciales de Gustavo A.

Madero.

"En atención a diversas denuncias ciu-

dadanas por la comisión de delitos en la

colonia Guadalupe Tepeyac, alcaldía

Gustavo A. Madero, policías de la SSC,
detuvieron a un hombre relacionado con

el delito de narcomenudeo en dicha

zona. Los hechos ocurrieron en avenida

Henry Ford, cuando los oficiales realiza-

ban diversas investigaciones para la

identificación de generadores de violen-

cia y, en las inmediaciones de una plaza
comercial, observaron a dos sujetos que
realizaban el intercambio de envoltorios

por dinero en efectivo".
Se agregó que al aproximarse a los

presuntos responsables, estos empren-
dieron la huida, uno pie a tierra y otro a

bordo de una motoneta color negro, por
lo que se inició una persecución y en la

esquina de Eje Uno Norte e Hilanderos,
colonia Progresista, alcaldía Venus-

tiano Carranza, dieron alcance almoto-

ciclista y requirieron una revisión pre-

ventiva, hallándosele 30 bolsitas y 30

tubos con marihuana, 30 envoltorios

con cocaína y dinero en efectivo.

De acuerdo con información obteni-

da, el detenido presuntamente forma

parte de un grupo de narcomenudistas

que opera en las inmediaciones de pla-
zas comerciales ubicadas en la GAM en

las que distribuyen narcóticos en tubos

de plástico.

SSC
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REPORTARON CAOS VIAL Y PARA ABORDAR CAMIONES

Cortocircuito afectó

por cuatro horas la L2
Los usuarios fueron

desalojados por la

zona de vías;
se registraron cinco

crisis nerviosas

POR IONÁS LOPEZ

jonas lopez@gimm com.mx

Un cortocircuito generó una

humareda en las vías en la in-

terestación Pino Suárez-Zó-
calo yprovocó la suspensión
del servicio en 18 de las 24
estaciones que conforman la
Línea 2 del Metro, que va de

Taxqueña aCuatro Caminos.
Usuarios se quedaron va

rados dentro de un tren que
circulaba en el túnel. por lo

que debieron ser desalojados
por la zona de vías.

Cinco mujeres fueron afec-
tadas por crisis nerviosas de
ansiedad, por lo que fueron

atendidas por paramédicos
del Escuadrón de Rescate y
Urgencias Médicas, informó
la Secretaría de Seguridad
Ciudadana.

El origen de la falla fue

un cortocircuito en un apa-
rato de cambio de vías

en la interestación Pino
Suárez-Zócalo/Tenochtitlán

Cerca de las 11:00 horas,
el Sistema de Transporte Co-
lectivo (STC) indicó que se

realizaba una revisión pro-
bablemente por la caída de
un objeto metálico.

Por ello. se implementó
servicio provisional de la es-

tación Cuatro Caminosa Co-

legio Militar. Y quedó fuera
deservicio el tramo que
Normal Tasqueña.

Ante los trabajos, el orga-
nismo externó que se imple-
mentó un servicio emergente
afuera de las instalaciones del

Metro con unidades de la Red
de Transporte de Pasajeros.

desalojo de los pasajeros
generó caosvial en lazona por
donde corre la línea debido a

las largas filas que se registra-
ron para abordar algún trans-

porte alternativo.
Incluso, algunos usua-

rios optaron por viajar en las

escaleras de los camiones
con la finalidad de llegar asus

destinos.
En redes sociales circula-

ron publicaciones de usua-

rios que quedaron varados
en los túnelesy tuvieron que
ser desalojados por lazonade

víasy otros afectados por la
humareda.

Para las 11:50 horas. el STC

logró restablecer el servicio
en el tramo PinoSuárezaTas-

queñay de Colegio Militar a

Cuatro Caminos.
Por lo que quedaron sin

servicio siete estaciones, las
cuales fueron reabiertas al-

rededor de las 15:10 horas.
cuando se logró restablecer el

servicio en toda la Línea 2.
'La reapertura del servicio

se realizó luego de que per-
sonal de instalaciones fijas
realizara los ajustes necesa-

rios en un aparato cambio de

vía, en la interestación Zóca-
Tenochtitlan-Pino Suárez".

indicó el Metro en una ficha
informativa.
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noPASE

servicio de la Línea 2 del Metro estuvo interrumpido durante la mañana, lo que provocó largas filas afuera de las instalaciones.
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Para L-2 de STC

por cortocircuito
BERNARDO URIBE

Un tramo de siete estacio-
nes de la Línea del Metro

quedó paralizado cuatro
horas por un cortocircuito.

Alrededor de las 11:00

horas, la caída de un ob-
jeto metálico la zona de

vías provocó daños en un

equipo, informó el área de
Incidentes Relevantes del
Sistema de Transporte Co-
lectivo (STC).

Un video captó el mo-

mento en el que se registró
un chispazo en el tramo

que conecta las estaciones
Pino Suárezy Zócalo, que
fue seguido por la presen-
cia de humo.

Pasajeros de un con-

voy debieron ser desaloja-
dos. Lo mismo ocurrió en

el tramo que va de Zócalo
a la estación Normal.

La Secretaría de Movi-
lidad (Semovi) implementó
el servicio de emergencia
a través de unidades de la
Red de Transporte de Pa-

sajeros (RTP)
"Nos sacaron de la es-

tación y todavía tardaron
30 minutos en decirnos al-

guna información, sólo nos

decían que buscáramosotra

forma de irnos, ya mucho
tiempodespués empezaron
a llegar los RTP, pero tam-
bién tardaron", contó Hu-

go Ruiz, usuario de la línea.
Mientras tanto, personal

STC realizaba maniobras.
"Técnicos en instalacio-

nes fijas del @MetroCD-
MX trabajan en la zona de
vías en las interestaciones:
Pino Suárez-Zócalo, Zóca-
lo-Tenochtitlán", reportó
poco antes de las 13:00 ho-
ras el director del sistema,
Guillermo Calderón

Usuarios criticaron que
el sistema de apoyo tardara
al menos 40 minutos en es-

tablecerse, lo que llegó a tri-

plicar los tiemposde traslado
"Recién nos sacaron y

estuvimos esperando 40
minutos enqueempezaran
a llegar los camiones y, en-

tre las filas el caos del trá-

ya me que
ir en taxi". añadió Raúl Ló-

pez, usuario del transporte.
Lospasajeros debían ha-

cer fila de hasta media hora

para poder abordar los RTP.
"Fueron al menos 30

minutos para abordar el
camión otros 30 minutos
de trayecto para llegar de
Metro Colegio Militar a Pi-
no Suárez, además de que
nunca nos dijeron la razón,
sólo fue un 'está cerrado el
Metro' y ya", reclamó Lo-
rena, usuaria del sistema.

Fue hasta las 15:10 horas,
cuando el STC reportó el
restablecimientodel servicio.

Sin embargo, por la tar-

de la Línea debió operar
con marchas de seguridad
ante las lluvias, lo que pro-
vocó que el avance de los
trenessiguiera siendo lento.

Hugo Ruiz, usuario

Nos sacaron de

la estacióny todavía

tardaron 30 minutos

en decimos alguna
información, sólo

nosdecían que
buscáramos otra

forma de imos,

ya mucho tiempo
después empezaron
a llegar los RTP".

PUNTOCRÍTICO. Mientras usuarios hacían fila

para abordar las unidades RTP. personaldel Metro realizaba
las reparaciones.
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FALLA EN LA VÍA DEJA CUATRO HORAS SIN SERVICIO ALAL2
"Es un martirio ya viajar en el Metro", expresaronusuarios que fueron desalojados de los vagones,
por un chispazo humo en los túneles de Pino Suarez El Metro indicó que la afectación habría
sido por un objeto metálico lo que provocó la suspensión delservicio en8estaciones. A16|

DESALOJAN AUSUARIOS DEL METRO

Falla enaparato de víaparaliza laL2 delMetro
Objeto metálico

provoca la suspensión
del servicio por 4 horas;

apoyan unidades de RTP

LAURA ARANA
Y JUAN CARLOS WILLIAMS

-metropoli@eluniversal.com.n

Debido una falla en un aparato de

víaen la interestación Zócalo Teno-
chtitlan-Pino Suárez. usuariosde la
Línea2del Metro. Cua-

tro Caminos a Tasqueña, padecie-
ron ayer el cierre. por unas cuatro

horas. de ocho estaciones
A través de las redes sociales,

usuarios compartieron videos en

los que se ve el momento en el que
se registra un chispazo en la zona

de túneles dePino Suarezy luegose
percibe humo.

En otras imágenes se observa a

las personas descendiendo de un

vagón hacia las vías para desalojar
la estación.

Sistema de Transporte Colec-
tivo (STC) informó que cuatro per-
sonas fueron atendidas por crisis
nerviosa y no hubo lesionados.

En tanto. losusuarios salieron
de las instalaciones para hacer

largas filas subir lasunidades
de la RTP habilitadas como ser-

vicio provisional.
"Debido auna revisión en zona

de vías en L2 del @MetroCDMX. la

@RTP CiudadDeMex brinda apo-

yo con unidades en dos circuitos:
Tasqueña-Pino Suarez, así como

Colegio Militar-Hidalgo. El equipo
del Metro trabaja para reanudar
operaciones la brevedad posible",
indicó el secretario de Movilidad,
Andrés Lajous. través de su cuen-

ta de X las 11:25 horas.
"Iba rumbo mi trabajocuan-

do sólo los oficiales nos dijeron
que bajáramos porque no iba a

haber servicio". comentó Úrsu-
la. pasajera afectada.

"Es un martirio ya viajar en

Metro", mencionaron usuarios
de la Línea quese quedaron va-

rados en la estación Hidalgo por
las fallas mecánicas.

El director del Metro, Guiller-

mo Calderón, informóa las 14:50
horas través de Xque "luego de

verificar la correcta operación de
los equipos de vías,se reanuda el
servicio del Metro en la Línea 2.
todas las estaciones se encuen-

tran en servicio"
El Sistema de Transporte Co-

lectivo indicó que la reapertura
del servicio se realizó luego de

que personal de instalaciones
fijas llevó cabo los ajustes nece-

sarios en un aparato cambio de

vía ques realizaronpruebas
de energización eléctrica, así co-

mo del paso de los trenes. En di-
chas labores participaron alrede-
dor de 10 personas.

área de Incidentes Relevantes
del STC tomó conocimiento del

percance para la investigación téc-

nicadel origen de a afectación un

aparato cambio de vía la cual pro-
bablemente fue provocada por un

objeto metálico

10
PERSONAS

trabajaron en el

aparatode
cambio de vía
la energización
eléctrica para
reanudar el

servicio.

URSULA
Usuariadela Línea2

del Metro

"Iba rumbo a mi
trabajo cuando sólo los
oficialesnos dijeron
que bajaramos porque
no iba a haber servicio
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La falla se registró en la interestación Zócalo-Pino Suárez donde usuarios registraron un chispazo y humo. Se habilitó el servicio provisionalcon unidades de la RTP.
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Cortocircuito afecta la L2 del Metro
Emergencia. Técnicos trabajaron varias horas en el túnel que conecta Pino Suárez con Zócalo

H. CORTÉS Y C. ZAYAGO
CIUDADDE MÉXICO

El servicio de la Línea 2 delSis-

tema de Transporte Colectivo

(STC) Metro de la Ciudad deMé-

xico sufrió retrasos por más de
seis horas debido a un cortocir-

cuito entre las estaciones Zócalo

yPinoSuárez.
Todo comenzó la mañana de

este martes 9 de juliocuando el
Metro capitalino informó de la

suspensión del servicio en un

tramo de laLínea2, que corre de

CuatroCaminos aTasqueña.
Autoridades informaron en

principioque suspensión delser-
viciosedebióala revisión en zona

de víasporun posible objetome-

tálico,por loqueelservicio solo se

mantuvo de formaprovisional de

CuatroCaminosa ColegioMilitar.

Con ello,al menos 18 estacio-

nessequedaronsinservicioen el

tramo Normal a Tasqueña; tras

esto elMetro procedióaevacuar

algunas estaciones. Más tardevi-

deosen redes sociales mostraron

que todo se debió a la presencia
dehumo.

El directorgeneral del Metro,
GuillermoCalderónAguilar,ase-

guróquepersonal maniobrópara
restablecerelservicio en laLínea

2 e indicóque se trató de un cor-

tocircuito en lazonadevías.

También informaron que en

el tramo afectado personal de

Transportación y Protección
Civil realizaron maniobras de

desalojo de los usuarios en la
Línea 2, por lo que autoridades

pidieron a los usuarios seguir
las indicaciones.

Línea 2

Luego de varios minutos de re-

traso elservicio delMetro se rea-

nudó en algunas estaciones de la

Línea 2, pero siguió suspendido
de NormalaZócalo.

El servicio fue restablecidode

Tasqueña a PinoSuárezyde Co-

legio Militar a Cuatro Caminos.

De acuerdo con videos en re-

dessociales, usuarios reportar
la presenciade humoporun po-

sible conato de incendioen laes-

tación Pino Suárez.
Mientras tanto el tramo que

ya estaba activo presentaba re-

trasos de hasta 30 minutos. Al-

gunos usuarios reportaron que
presentaban síntomas de intoxi-

cación; sinembargo, elMetro no

confirmó trasladosoatención de

paramédicos en la zona.

Tras el desalojo de algunas
estaciones, losusuarios afecta-
dos reportaron aglomeracione
en algunos de los principales ac-

cesos a estaciones de la Línea 2

tras el cierreprovisionaly retra-

SOS en elsistema deapoyoRTP.

Las autoridades informaron

que técnicos en instalaciones

fijas del Metro trabajaron en

la zona de vías en las estacio-

nes PinoSuárez Zócalo-Teno-
chtitlan para restablecer el ser-

vicio en su totalidad.
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Las autoridadeshabilitaronelsistema deapoyo RTP.CUARTOSCURO
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ESTALLIDO PROVOCA PÁNICO

Desquician la ciudad cortocircuito en
el Metroy tráiler atorado en Viaducto

Suspende el STC el servicio en 18 estaciones de la
línea 2 por más de cuatro horas// Convoy quedó
varado entre Pino Suárez yZócalo // Cientos de
usuariosy automovilistas resultaron afectados

Un caótico martes vivieron usua-

rios del Sistema de Transporte
Colectivo al suspenderse el servi-
cio en 18 estaciones de la línea 2
del Metro, así como conductores

por el cierre del Viaducto Miguel
Alemán para retirar un tráiler que
quedó atorado en el bajopuente de
avenidaCoyoacán.

La presencia de humoen la inter-
estación Zócalo-Pino Suárez llevóa

elementos de la Policía Bancaria e

Industrial a desalojar a los usuarios

por la zona de vías de laestación Zó-

calo, alrededor de las 10:30 horas,
yfueron atendidascuatro personas
por crisis nerviosas.

El temor de sufrir un acciden-
te, llegar tarde al trabajo o a una

cita provocó que la gente saliera
corriendo de las estaciones Pino
Suárez, Zócalo, Allende, Bellas
Artes, Hidalgo, Revolución, San
Cosme yNormal, las cuales fueron
las primeras en quedar sin servicio.

La búsqueda de un autobús, un

taxi, un servicio por aplicación y
hasta un mototaxi en el Centro
Histórico para llegar a su destino
resultó infructuosa paracientos de
usuarios, muchos de los cuales de-
cidieron caminar al no existir otra

opción.
El Sistema deTransporte Colec-

tivo (STC) ofreció servicio de mane-

ra provisional de Cuatro Caminos
a Colegio Military de San Antonio
Abad aTasqueña para realizar una

revisión en la zona de vías donde
ocurrió un cortocircuito por la po-
sible caída de un objetometálico.

A las 11 horas, sin embargo,
informó en su cuenta de X que el
servicio quedó interrumpido en

18 estaciones "por la revisión en

la zona de vías de la línea 2 por un

posible objetometálico; el servicio
es provisional deCuatro Caminos a

Colegio Militar. No se ofrece servi-
cio de Normala Tasqueña".

El servicio se reanudó de mane-

ra provisional de Colegio Militar a

Cuatro Caminos y de Pino Suárez

aTasqueña, en ambas direcciones,
a partir de las 12:14 horas, y con

el apoyo de unidades de la Red de

Transporte de Pasajeros (RTP) de

Colegio Militar a Pino Suárez, in-
formó el organismo.

Los usuarios afectados formaron
largas filas a la salida de la estación
Pino Suárez para abordar alguno
de los autobuses de la RTP, lo cual
les implicó un tiempo promedio
de 50 minutos, pues "fueron muy
pocas unidades las quemandaron",
dijeron.

Ante ello, la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana envió unidades

costeras para apoyar en los trasl
dos de la gente a la estación Hidal
desde Colegio Militar,cuyoascens
fue muy difícil para personas de
tercera edady con discapacidad.

El servicio en la línea quedó re

tablecidoa las 14:50 horas, luegoo

que personal de instalaciones fija
realizó los ajustes a un aparato o
cambio de vía en la interestació
Zócalo-Pino Suáreze hizo prueba
de energización eléctricay de pas
de trenes.

En tanto, la circulación en Vi
ducto Miguel Alemán se vio afe
tada por casi ocho horas ante la
dificultades que enfrentaron lo

cuerpos de emergencia para retira
un tráiler quequedó atorado en lo
carriles centrales, en su cruce co
avenida Coyoacán.

Alrededor de las 4:30 horas, (
vehículo de carga quedó atorad
en el bajopuente de dicha vialida
hacia la terminal aérea, por lo qui
elementos de la Subsecretaría d
Tránsito desviaron a los conducte
res procedentes de Anillo Perifér
co, ObservatorioyTacubaya.

Largasfilasycongestiones viale
se formaron en la zonay calles al
dañas, mientrasse bajaba elaire o
las llantas de la unidadyse cortab
su caja para liberarla, para que (
vehículo fuera retirado del bajo
puente, lo cual se logró alrededo
del mediodía.

Eltráiler, que trasladaba arena d
gato, fue remolcado por una grú
de la SSC, mientras el conducto
fue presentado ante el agente d
Ministerio Público para el deslind
de responsabilidades.

Laura Gómez Flores, Bertha Teres
Ramirez y Nayelli Ramirez Bautist
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Camiones de la RTP

apoyaron con el traslado de
usuarios afectados por la

interrupción del servicio en la
línea 2 del Metro. En elbajopuente
de avenidaCoyoacányViaducto,
un tráilerquedó atorado, lo que
provocó caos vehicular. Fotos
Alfredo Dominguez
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CierreparcialdeL2 delMetro

genera4horas de caosy
desesperación entreusuarios
La situación se originó cerca de las 11:00 horas debido a la posible presencia de un objeto
metálico en la zona de vías en la interestación Pino Suárez-Zócalo, además de un corto

circuito en la misma área. Hubo desalojo de usuarios por las vías de la estación Zócalo;
cinco personas fueron atendidas por crisis nerviosa y cinco más por intoxicación

Incidentes
Gerardo Mayoral
metropoli@cronica.com.mx

Una serie de incidentes en la Línea 2 del
Metro provocaron la suspensión parcial
del servicio, de acuerdo con usuarios y
las autoridades del sistema. El servicio
fue provisional hasta después de cuatro

horas, lo que causó caos y desesperación
entre los usuarios que requerían utilizar
la línea para arribar a sus destinos.

La situación se originó debido a la po-
sible presencia de un objeto metálico en

la zona de vías en la interestación Pi-

no Suárez-Zócalo, lo que requirió una

revisión por parte del personal del Me-
tro. Además, cerca de las 11:00 horas,
un corto circuito en la misma área com-

plicó las labores de restablecimiento del
servicio.

SE ATIENDE A USUARIOS POR

CRISIS NERVIOSA E INTOXICACIÓN

El incidente provocó que se desprendie-
ra humo de entre las vías, lo que afectó a

decenas de usuarios que se encontraban
en las estaciones cercanas, quienes tras

ser desalojados, indicaron que presenta-
ron síntomas de intoxicación.

Personal de Protección Civil y Segu-
ridad Industrial e Higiene coordinaron
el desalojo de usuarios por la vía de la
estación Zócalo. En el sitio se auxilió a

cinco personas por crisis nerviosa y cin-

CO por intoxicación. Sin embargo, se in-

formó que mo hubo lesionados.
"En el lugar se encuentra personal es-

pecializado en incidentes relevantes del

Metro, quienes trabajan para determi-
nar la causa exacta y solucionar el pro-
blema a la mayor brevedad posible", in-
dicó el Sistema de Transporte Colectivo

(STC) Metro.

El servicio operó en un inicio de
manera provisional entre las estacio-

nes Cuatro Caminos y Colegio Militar,
mientras que no se ofreció servicio en-

tre Normal y Tasqueña. Una hora des-

pués, se dio a conocer que el servicio de
Pino Suárez a Tasqueña fue restablecido

en que no

se ofreció servicio de Normal a Zócalo.
Para garantizar la seguridad de los

usuarios y agilizar el desalojo en la Lí-
nea 2, el Metro anunció que se contó con

la intervención de personal de Transpor-
tación y Protección Civil. Los usuarios

fueron instados a seguir las indicaciones
del personal del Sistema para facilitar
las maniobras necesarias.

RTP Y POLICÍAS TRANSPORTAN

A PERSONAS AFECTADAS

Ante la falta de servicio en la Línea 2, el
Sistema de Transporte Colectivo dispuso
de unidades de la Red de Transporte de

Pasajeros (RTP) para apoyar a los usua-

rios. Estas unidades cubrieron el tramo

de Xola a Tasqueña en ambos sentidos,
y posteriormente de Colegio Militar a

Pino Suárez, ofreciendo una alternativa

temporal mientras se trabajó en la rea-

nudación total del servicio.

Además, personal de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana transportó a algu-
nos usuarios a la par de las unidades
de RTP.

Las autoridades del sistema reitera-

ron su compromiso para restablecer el

servicio lo antes posible y agradecen la

comprensión y colaboración de los usua-

rios durante esta contingencia.
Indicaron que para obtener actualiza-

ciones en tiempo real sobre el estado del

servicio, los usuarios pueden consultar
las redes sociales del STC Metro o co-

municarse directamente a través de sus

canales oficiales.

TRAS 4 HORAS, RESTABLECEN

SERVICIO EN SU TOTALIDAD

Luego de realizarse los trabajos por par-
te del equipo del sistema de transporte,
el Director General del Metro, Guiller-

mo Calderón anunció que el servicio fue

restablecido en su totalidad.

"Luego de verificar la correcta opera-
ción de los equipos de vías, se reanuda
el servicio del Metro en la Línea 2, todas
las estaciones se encuentran en servicio.
Gracias al sistema de Movilidad, RTP y
a la Secretaría de Movilidad. A los usua-

rios, agradecemos su comprensión.

Andrés Lajous, secretario de Movili-
dad, también compartió la información
a través de sus cuentas oficiales.

"Me informa Guillermo Calderon

que, después de los trabajos realizados

por parte del equipo del Metro, se res-

tablece en su totalidad el servicio de la
Línea 2 de Tasqueña a Cuatro Caminos.

Agradecemos el apoyo a RTP para tras-

ladar a las usuarias y usuarios", indicó.

Finalmente, el Metro recomendó a

los usuarios resguardar sus objetos per-
sonales y respetar la línea amarilla de

seguridad.
EL AVANCE NO ES CONTINUO: USUARIOS

Pese al restablecimiento total de la línea

afectada, varios usuarios indicaron que las
estaciones previamente cerradas seguían
presentando aglomeraciones y avance len-

to de los trenes.

"Mentira. Acabo de salirme de la esta-

ción Hidalgo por la cantidad de gente y

porque no hay trenes en dirección a Cua-
tro Caminos", "En Panteones tardan más
de 20 minutos en pasar", "En Tacuba hay
mucha gente y el tren no avanza", señala-
ron varios pasajeros.

Cabe señalar que, debido al pronóstico
de lluvias en la Ciudad de México, el Me-
tro anunció que el avance de trenes sería
lento en algunas estaciones.

"De acuerdo al pronóstico del clima en

la ciudad, esta tarde-noche hay probabili-
dad de lluvia. Por seguridad se disminuye
la velocidad de los trenes en la red. Toma

previsiones", anunció.
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CUARTOSCURO

CAPTURA DE PANTALLA DE VIDEO

Autoridades

recurrieron al apoyo

provisional de

unidades de RTP.

Usuarios subieron

a redes sociales

videos sobre la

situación dentro de

los vagones durante

los percances.
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TOMADADE REDES SOCIALES

Algunos autobuses de la policía de la Ciudad de México fueron utilizados para el traslado de usuarios de la Línea 2 del Metro.
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Objeto metálico provoca corto circuito

Zona centro vive caos de 4 horas

por cierre parcial de L2 del Metro
USUARIOS son desalojados de las estaciones de esta ruta; en Pino Suárez,
los pasajeros hacen enorme fila para abordar camiones de apoyo; afectados
critican la falta de atención a avisos para evitar que objetos caigan a las vias

| Por Jonathan Castro

jonathan.castro@razon.com.mx
a suspensión parcial de la Línea

L 2del Metrodurantecerca decua-

tro horas afectó amiles de usua-

rios, quienes tuvieron que hacer

largas filas para abordarcamionesdeapo-
yo, otro transporte o bien, para caminar

rumboa sus destinos.
Alrededor de las 11:00horas, la depen-

dencia informó sobre la revisión a una

zona devías a causa de un objeto metáli-

CO. Esto provocó que no hubieraservicio
de la estaciónNormalhastaTasqueña.

Personal de Transportación y Protec-
ciónCivil delMetrodesalojóa losusuarios

queestaban enalguna de las18estaciones

suspendidas. Esto provocóque, porejem-
plo, la avenida Tlalpan también tuviera

afectaciones viales.

La Línea2, cuyo primer tramo deTacu-

ba a CuatroCaminos se inauguró en 1984,
es importante para la movilidad de la ca-

pital, ya que tiene siete conexiones con

seis líneas del Metro yayuda a conectar

a las alcaldías Coyoacán, Benito Juárez,
Cuauhtémoo y Miguel Hidalgo, aunque
escercanaa otrasmás.

De acuerdo con el Metro, esta ruta es

la que más pasajeros transporta, pues en

2020,año de lapandemiaporCovid-19, la

afluencia fue de 137.7 millones, cifra que
bajó un año después a113.5 millones.

En 2022 los usuarios fueron 177.1 millo-

nesyen 2023 fueron 198.8 millones.

La noticia de lasafectaciones se difun-
dió rápido en redes sociales, pues perso-
nas que, porejemplo, viajaban en Metro-

bús rumbo a Velódromo ya planificaban
sus viajes, pero otros estaban desconcer-
tados por lo quesucedía.

"Hola, mi amor,SÍ,yavi queno hayser-

vicio en la Línea Azul.Pásame el mapadel
Metro para vercómo llego", dijo un hom-
bre que hablaba por teléfono.

A las 12:19, el Metro informó que técni-

COS llevaban a cabo unajuste en vía, en la

interceptaciónPino Suárez-Zócalo.
De acuerdo con la autoridad, la afecta-

ción pudo sercausada por un objeto me-

tálico, aunque no precisó dequéelemen-
to se tratóysi fue provocado.

El pasado 3 de julio, el Metro informó

que entre eneroy junio registró al menos

mil 816 objetos que habían caído en las
vías de alguna estación de la red.

La dependencia precisó que del total

casos, 743 fueron por teléfonos celulares,
296audifonos,92 lentes, 86piezas decal-

zado, 85 bastoneso muletas, 33 juegos de

llaves, 18 paraguas, 16 latasy 11 globos me-

tálicos. El resto fueporotros elementos.
"No hay civilidadyhay que tener una

mejor cultura en México. Voy a hacer un

trámite, todavía tengo posibilidad de ha-

cerlo, pero habrá personas que no y, des-

graciadamente, son cosas que pasanyni
modo que me enoje, no resuelvo nada",
comentóSoledadTorresaLaRazón sobre

la caídade objetosa las vías.
La mujermencionó que tardócerca de

20 minutos en abordar un camión en la

base instalada afuera de la estación Pino

Suárez,sobreJosé María Izazaga. El retra-

SO que teníaya eradeuna hora, dijo.
La fila de pasajeros daba la vuelta al

Jardín San Miguel, por José María Pino
Suárez hasta San Jerónimo, casi esquina
20 de Noviembre,

Para esemomento elservicio provisio-
nal era de Colegio Militar a Cuatro Cami-

nosyde Pino SuárezaTasqueña.
"Estáenorme la fila, yo tenía que entrar

a trabajar a las 12:30 horas. Yo venía de

Chabacano, nada más nos bajaron. Voy a

tomar el Metrobús, porque si me espero
no voya llegar", dijo Abril, quien cargaba
en susmanos un foldercon papeles.

Aunquehabíaquienesnosabían loque
sucedía ni por qué habían sido desaloja-
dos, otros estaban estresados,caminaban

rápidoyhablaban golpeado. "jAy,comper-
miso, compermiso!", expresó una joven
que se metióa la fila.

Mientras los usuarios, muchosdescon-

certados por lasituación, buscaban cómo

llegar a sus destinos, el titular del Metro,
Guillermo Calderón,ypersonal dedistin-
tas áreas trabajaban en la zona afectada

para reanudar elservicio.
Los camiones que eran abordados por

las personas en Pino Suárez rumbo a la

estación Normal tomaban José María Iza-

zaga, luego Eje Central, Avenida Hidalgo,
Avenida México-Tenochtitlán, Avenida

Ribera de San Cosme hasta llegar a la Cal-
zadaMéxico-Tacuba.

A lo largo del trayecto, afuera de las
estaciones como Juárez, Hidalgo yRevo-
lución había filas depersonaspara subira

un camión, incluso a vehículos de la Se-

cretaría de SeguridadCiudadana.
Cerca de las 14:00 horas, el servicio

aún estaba suspendido y la estación

Normal, a la que llegaban los camiones,
tenía las puertascerradas.Alsitio no de-

jaban de llegar personas para preguntar
a los policías por qué no había servicio y
cómo podían tomarunvehículo.

"Voy para el InstitutoLeonardo Bravo.
Ya llevo casi 45 minutos (de retraso), no

sabía de esto (del cierre)", dijo Eduardo

Orozco, un estudiante.
Al ser cuestionado acerca de que un

objeto en vías fue el causante del cierre

parcial de laLínea 2, el joven criticóa los

usuarios de este transporte, pues a pesar
de los avisos de precaución aún tienen
accidentes de este tipo con susobjetos.

"Está mal, tienen las señalizaciones,
tienen todo, pero bueno, a veces en no-

sotros cabe la imprudenciar", dijo.
A las 15:10 horas, el Metro informó en

sus redes sociales sobre la reanudación
del servicio en laLínea 2.

LAS PRINCIPALES líneas

EL afectadasdurante2024
acausa de objetos que

DATO cayeron a las vías fueron la 3.
2, 8, de acuerdo con un

reciente reporte delMetro.
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46.5
Usuarios tuvo la

Lina 2 entre eneroy
marzo de este año

20
Minutos era la espe-

ra para tomar
un camión en

Pino Suárez

44.3
Porciento incre-
mentó la afluencia

depasajeros en la L2
entre 2020 y2023

OBJETOS ENVÍAS AFLUENCIA DE PASAJEROS

De enero a junio, elSTC Metro registró mil 816 En el primer trimestre del año, las estaciones cerradas
elementos que cayeron a las vías. layer fueron usadas por 14.8 millones de usuarios.

743 Usuarios (eneroamarzo)

92
BOOK

86

85 2,873,855 1,951,910 1,898,936

33

A18
mum

16

11 2,430,634 2,013,418 1,388,122 2,326,656

436 Fuente|STCMetro TOTAL 14,883,531
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USUARIOS afecta-

dos porel cierre de

la L2 del Metro a

causa de un corto

circuito, ayer.
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Un corto circuito en la Inter-estación de

Zócalo y Pino Suárez obligó a la suspen-
sión de la mitad de la Línea 2 del Metro

durante cerca de cinco horas, generan-
do una afectación a miles de usuarios

que no llegaron a tiempo a sus destinos.

El director del Metro, Guillermo Cal-

derón, dio a conocer la falla que obligó
a interrumpir el servicio de la terminal

Cuatro Caminos a Pino Suárez, entre las

10:40 horas y las 16:00 horas.

De acuerdo con las imágenes que
difundieron en las redes sociales los

usuarios, se observa como una nube de

humo comienza a circular por los vago-
nes del Metro, al tiempo que aparecen
varios chispazos generando el temor.

Por tal motivo se frenó el paso del

convoy y obligo al personal a utilizar

las escaleras de emergencia que se

encuentran en los vagones, para el

descenso de los pasajeros y llevarlos

hacia una de las estaciones.

-Va a bajar?, ¿le ayudo a descen-

der? Se le escucha decir a uno de los

L-2 DEL METRO VARADA

POR CORTOCIRCUITO
ENTRE ZÓCALO Y PINO
SUÁREZ P.11

CORTO CIRCUITO PARA LÍNEA 2
DEL METRO; MILES SUFREN POR
SUSPENSION DEL SERVICIO

Personal utilizó las escaleras de emergencia
para el descenso de los pasajeros

REDACCIÓN CONTRARÉPLICA pasajeros el tiempo que le extiende

la mano a una mujer que viajaba con

varias bolsas y no podía abandonar

el vagon.
La mujer acepta la mano y luego

comienza a caminar entre la grava, al

tiempo que se ayudaba de la luz de

algunos teléfonos celulares que alum-

braban la penumbra en que se encon-

traba el túnel de la Línea 2 del Metro,
en el centro de la capital del país.

Otros usuarios, con más calma,
aprovecharon para grabar el momen-

to y, posteriormente, se quejaron en

las redes sociales de lo que llamaron

el mal servicio que presta el Metro en

los últimos años, debido a que son

constantes las fallas y la suspensión
del servicio en la gran mayoría de las

12 Líneas que conforman la red.

De acuerdo con Guillermo Calde-

rón, director del Metro, fue un objeto
metálico en las vías fue el que ocasionó

el corto circuito y la falla que duró más

de cuatro horas.
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Debido a que la Línea 2 del Metro

es de las que trasporta un mayor nú-

mero de pasajero, se habilitaron ca-

miones de la Red de Transporte de

Pasajeros (RTP) para auxiliar a los mi-

les de personas que padecieron por la

suspensión del servicio; sin embargo,
resultó insuficiente la medida para
cubrir la demanda.

Se habilitaron camiones de RTP para
los usuarios afectados. Cuartoscuro
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CORTOCIRCUITO
TRABAJADORES ACUSAN QUE
LA FALLA EN LA L2 DEL METRO
SE DENUNCIÓ EN JUNIO PASADO;
LA AVERÍA DEJA PERSONAS
INTOXICADAS, EL CIERRE DE
ESTACIONES Y CAOS VIAL

Pág. 12

CORTESÍA

CORTOCIRCUITO

Avería anunciada
Denuncian técnicos y trabajadores
del C5 que falla en la Línea 2 del

Metro se reportó desde el 10 de junio
PATRICIA CARRASCO E HILDA ESCALONA

ras el cortocircuito que se regis-

T tró este 9 de julio en la zona

neutra en la interestación Zóca-

lo-Pino Suárez de la Línea 2 del
Sistema de Transporte Colecti-

VO (STC) Metro, a las 10:30 horas, trabaja-
dores técnicos y del C5 (Puesto Central),
informaron que el aislador que soporta al

cupón -así se le llama al corte de la barra

guía en forma de zy está aislado-, perdió
sus propiedades aislantes y fue lo que

provocó el cortocircuito con la pista de ro-

damiento.

Asimismo, denunciaron a La Prensa

que la falla de este martes en la Línea 2 del

STC-Metro estaba reportada desde ello de

junio, "y no se intervino por falta de mate-

rial", según dijeron.
A decir de los trabajadores, algunos de

los motivos del incidente son: "el exceso

de humedad por filtraciones y caída de

agua en esa zona neutra, la cual ya se ha-

bía identificado como de riesgo por la

constante caída de agua en la vía y aisla-

dores; aunado a que la vida útil y del ma-

terial ya concluyó".
También explicaron que personal de

vías se trasladó de inmediato al lugar "(...)
se encontró un aislador carbonizado y un

zoclo fundido, además, un tramo de pista.
Se cambió el aislador y quedó pendiente
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el cambio de pista, zoclo y un block ais-

lante".

Los trabajadores técnicos y del C5 re-

cordaron la importancia de atender las ur-

gentes necesidades que tiene el Metro;
falta de refacciones, equipo y manteni-

miento.

En una tarjeta informativa Metro in-

formó que técnicos en instalaciones fijas
realizaron el ajuste en un aparato de vía,
en la interestación Pino Suárez-Zócalo-

Tenochtitlán.

Durante la mañana de layer, el servicio

de trenes se ofrecía de Cuatro Caminos a

Colegio Militar y de Pino Suárez a Tax-

queña. El tramo Normal a Zócalo, que

comprende siete estaciones, permanecía
sin operación.

El área de Incidentes Relevantes tomó

conocimiento del suceso para la investi-

gación técnica del origen de la afectación

a un aparato cambio de vía, la cual proba-
blemente fue provocada por un objeto
metálico.

Personal de Protección Civil y Seguri-
dad Industrial e Higiene coordinaron el

desalojo de usuarios por la vía de la esta-

ción Zócalo. En el sitio se auxilió a cuatro

personas por crisis nerviosa; no se regis-
traron personas lesionadas.

A las 14:50 horas se normalizó el servi-

cio en toda la Línea 2.

TRENES DETENIDOS

A la fecha, 125 trenes están detenidos; 55

están en estudio de baja; 42 detenidos por
la falta de refacciones y 6 detenidos por

percance. De ellos, 22 trenes, 10 están en

proceso de mantenimiento sistemático

mayor; 9 detenidos por mantenimiento

sistemático menor; 3 detenidos por reha-

bilitación. De los restantes 48 trenes, 47

están detenidos por avería y uno más por

trabajos especiales.

SIN OPERACIÓN
Poco después de las 10:30 horas de este

martes, los usuarios del Metro reportaron
retrasos en el servicio de la Línea 2 en va-

rias estaciones, afirmando que los trenes

no pasaban por cerca de 30 minutos, lo

que provocó caos al interior de sus insta-

laciones; algo que se replicaría después en

las calles aledañas a las estaciones sin

servicio.

Sin flujo de trenes, cientos de personas
denunciaron vía redes sociales el retraso

y, a su vez, exigieron que las autoridades

del Metro informaran qué ocurría y qué

opciones tenían para no llegar tarde a sus

destinos.

Algunos usuarios grabaron el momen-

to de las fallas en la Línea 2, y en los vi-

deos se observa humo al interior del tren,

se puede ver que algunos se cubren la na-

riz con sus playeras, mientras otros conti-

núan escribiendo en su móvil como si na-

da ocurriera.

En la red social X también se compar-
tieron videos de la estación Pino Suárez,
donde los usuarios reportaron olor a que-

mado, y minutos después se reportaron
hasta seis personas intoxicadas por la

presencia de humo en los túneles.

El Metro confirmó que se dio atención

a cuatro usuarios que sufrieron crisis ner-

viosa. Además, hubo saturación en las de-

más estaciones, como en Chabacano.

Ante el desperfecto, el Metro imple-
mentó un servicio provisional de Cuatro

Caminos a Colegio Militar, y de Pino Suá-

rez a Taxqueña, en tanto que la red de

Transporte de Pasajeros (RTP) puso en ac-

ción un operativo para el traslado de

usuarios en las estaciones afectadas.

Aury, uno de los afectados por el cierre

ydesalojo de los trenes, afirmó que el Pre-

sidente Andrés Manuel López Obrador,
Claudia Sheinbaum y Martí Batres son lo

peor que le ha pasado a la Ciudad de Mé-

xico, pues ahora las fallas en el Metro son

constantes a pesar de han afirmado que el

Metro tiene un presupues-
to histórico para su mante-

nimiento, "pues no se ve"

Glen, otra usuaria des-

alojada comentó que al

salir del Metro no había ca-

miones de RTP en apoyo

para trasladar a los afecta-

dos a sus destinos.

"Afuera era un caos, no

hubo transporte para apo-

yarnos, ese se implementó
después, así que tuvimos

que ver cómo trasladarnos,
tuve que irme caminando

porque se saturó y ni en

qué irse".

En la calle reinó la desesperación de

los usuarios, a quienes se les vio tomar su

celular y avisar en sus trabajos que iban

tarde porque no había servicio.

El director del Metro, Guillermo Calde-

rón, informó que personal especializado
realizó las revisión en la zona de vías para

verificar el origen del problema y reanu-

dar el avance de trenes.

Más tarde, el STC Metro indicó que el

tramo Normal a Zócalo permanecía sin

operación, pues ahí se realizaban obras.

A través de una tarjeta informativa, el

organismo detalló que técnicos en insta-

laciones fijas realizaban el

ajuste en un aparato de vía,
en la interestación Pino

Suárez-Zócalo-Tenochti-

tlán.

Así, el servicio de trenes

se ofrecía de Cuatro Cami-

nos a Colegio Militar y de

Pino Suárez a Taxqueña,
por lo que el tramo Normal

a Zócalo seguía sin operar.
Fue alrededor de las

14:50 horas de este martes

cuando el Metro informó

que el servicio de Línea 2

se ofrecía de manera nor-

mal, de Taxqueña a Cuatro Caminos. Aun-

que después la lluvia complicó el avance

de los trenes.

La reapertura del servicio de realizó

luego de que personal de instalaciones fi-

jas realizara los ajustes necesarios en un

aparato cambio de vía, en la interestación

Zócalo Tenochtitlan-Pino Suarez; para

ello, se llevaron a cabo pruebas de energi-
zación eléctrica, así como del paso de los

trenes.

Las revisiones a las vías iniciaron alre-

dedor de las 11:00 horas cuando se estable-

ció el servicio provisional, de Cuatro Ca-

minos a Colegio Militar y de Taxqueña a

Pino Suárez. La Red de Transporte de Pa-

sajeros ofreció servicio alterno de Colegio
Militar a Hidalgo.

LLAMAN A NO TIRAR OBJETOS

METÁLICOS A LAS VÍAS
Apenas el 2 de julio pasado, el Metro hizo

un llamado a los usuarios para que SOS-

tengan de forma adecuada sus pertenen-
cias en los andenes de arribo de los trenes

ya que la caída a vías de objetos con com-

ponentes metálicos, como los paraguas,

aumentan el riesgo de que ocurran corto-

circuitos.

El organismo pidió a sus pasajeros para

que en esta temporada de lluvias resguar-
den correctamente los paraguas para evitar

que caigan y su estructura, al contacto con

la barra guía o con los equipos electromecá-

nicos de los trenes, ocasione daños.

Cabe mencionar que en el primer se-

mestre del año se han contabilizado 18 pa-

raguas que cayeron a vías, varios de los

cuales han causado desde arcos eléctricos

y cortocircuitos en esas instalaciones,
hasta daños a los sistemas electromecá-

nicos de los convoyes, y la consiguiente
afectación al servicio.

Metro detalló que la barra guía que

energiza a los trenes tiene una potencia de

750 volts de corriente continua, por ello
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cualquier objeto metálico que haga con-

tacto con la misma puede provocar un

cortocircuito.

De enero a junio, el Metro registró 1.816

objetos que cayeron a vías, de los cuales,
743 fueron teléfonos celulares; 296 audí-

fonos; 92 lentes; 86 piezas de calzado; 85

bastones o muletas; 33 juegos de llaves; 18

paraguas; 16 latas y Il globos metálicos.

Además, mochilas, carteras, tarjetas
bancarias y credenciales, termos, gorras,
balones, juguetes y dinero, entre otros.

Cabe mencionar que de los 1,816 obje-
tos, 214 tenían componentes metálicos.

Al realizar un balance, el Sistema de

Transporte Colectivo Metro detalló que
durante los meses de junio, mayo y enero,

registraron la mayor caída de objetos, con

338, 310 y 295, respectivamente; seguido
de marzo, abril y febrero.

De enero a junio del presente año, las

Líneas del Metro con más registros de

objetos en vías fueron la 3, 2, 8. 5 y 7, en

ese orden.

En el caso de objetos que no son me-

tálicos, pero SÍ son voluminosos pueden
ocasionar daños a los equipos electro-

mecánicos tanto de las vías como de los

trenes.

GLEN
USUARIA DESALOJADA

"Afuera era un caos, no hubo

transporte para apoyarnos,
ese se implementó después,

así que tuvimos que ver

cómo trasladarnos, tuve que
irme caminando porque se

saturó y ni en qué irse"

Las revisiones a

las vías iniciaron

alrededor de las 11:00

horas cuando se

estableció el servicio

provisional, de

Cuatro Caminos a

Colegio Militar y

de Taxqueña a

Pino Suárez

URGENTES
NECESIDADES

LOS TRABAJADORES técnicos y
del C5 recordaron la importancia
de atender las urgentes
necesidades que tiene el Metro;
falta de refacciones, equipo y
mantenimiento

125
TRENES ESTÁN detenidos; 55

están en estudio de baja; 42

detenidos por la falta de

refacciones y 6 detenidos por

percance
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En la calle reinó la desesperación de los usuarios /DAVID DEOLARTE

CORTESÍA

more

El Metro implementó un servicio provisional de Cuatro Caminos a Colegio Militar, y de Pino Suárez a Taxqueña, en tanto que la red de RTP puso en acción un operativo para el
traslado de usuarios en las estaciones afectadas /FOTOS: DAVID DEOLARTE Y SERGIO VÁZQUEZ
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Trabajadores informaron que el aislador que soporta al cupón perdió sus propiedades aislantes y fue lo que provocó el cortocircuito
con la pista de rodamiento /CORTESÍA
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LO QUE PASÓ EN LA LÍNEA 2

Cinco horas de caos en

el Metro por cortocircuito
Un objeto metálico no determinado

provoca el incidente en un cambio de

vía entre las estaciones Pino Suárez y
Zócalo. Miles son afectados. Pág. 22

ROMINA SOLÍS

PROVOCA CAOS POR CINCO HORAS.

Corto circuito afecta
servicio en L2 del Metro

Las vías del tren tienen una potencia de 750 volts

de corriente continua; cualquier objeto con piezas
metálicas pueden provocar un cortocircuito

PILAR MANSILLA

espués de cinco horas el ser-

D vicio en la Línea 2 del Siste-

ma de Transporte Colectivo

Metro en el tramo de la inte-

restación Pino Suárez-Zó-

calo-Tenochtitlán fue restablecido, des-

pués de que se reportara un cortocircuito

en el aparato de vía por un posible objeto
metálico.

En el incidente, de acuerdo con las au-

toridades del Sistema de Transporte Co-

lectivo personal de Protección Civil y Se-

guridad Industrial e Higiene encabezaron

las labores para desalojar a los usuarios

por la vía de la estación Zócalo, se aten-

dieron a cinco personas por crisis nervio-

sa, de acuerdo con el último reporte ofi-

cial.

Al explicar que la reapertura del ser-

vicio se realizó una vez que personal de

instalaciones fijas hicieran los ajustes en

el aparato de cambio de vía afectado, se

realizaron pruebas de energización eléc-

trica, así como del paso de trenes.

Señalaron también que el área de In-

cidentes Relevantes "tomó conocimiento

del incidente, para la investigación técni-

ca del origen de la afectación a un apara-
to cambio de vía, la cual probablemente
fue provocada por un objeto metálico".

¿QUÉ OCASIONA UN

CORTOCIRCUITO?

De acuerdo la información proporciona-

da por el Servicio de Transporte Colecti-

VO Metro, la barra guía del Metro que

energiza a los trenes tiene una potencia
de 750 volts de corriente continua, por lo

que cualquier objeto metálico puede
ocasionar un cortocircuito, como ocurrió

este martes en la Línea 2 del Sistema de

Transporte.
Y, aunque en esta ocasión continúan

las investigaciones para determinar qué
fue el objeto metálico que provocó el in-

cidente, dieron a conocer que, de enero a

junio, se tiene registrado que las líneas

del Metro con mayores accidentes por

objetos que caen a las vías son, en el si-

guiente orden, 3, 2, 8, 5 y 7.

A la fecha, señaló que, de los mil 816

objetos, 214 tenían componentes metáli-

COS, lo que ha provocado que se suspenda
el servicio, para evitar que la barra de

guía provoque un cortocircuito, lo que
trae consigo la suspensión del servicio y

retrasos en el servicio.

Señaló que el servicio, además por di-

versas fallas mecánicas también se ha

tenido que suspender porque usuarios

caen o se arrojan a las vías del Metro y en

otros casos se les caen objetos como son

celulares, llaves, mochilas, carteras, bas-

tones, computadoras, mochilas.

Incluso indicó que se tuvo que inte-

rrumpir el servicio porque se han en-

contrado perros deambulando o por

inundaciones, como ocurrió el pasado 27

de junio cuando en la Línea A se tuvo que
haber labor de desazolve en la estación

de Peñón Viejo a La Paz.

De acuerdo con la información pro-

porcionada por el Metro, en el primerse-

mestre de este año han contabilizado 18

paraguas que han caído a las vías, los

cuales por tener piezas metálicas han ge-

nerado "arcos eléctricos, cortos circuitos,

así como daños a los sistemas electrome-

cánicos de los convoyes", lo que provoca

que el servicio sea suspendido y los

usuarios afectados.
Precisó que de enero a junio de los mil

816 objetos que han caído a las vías y han

registrado alguna afectación al servicio,
214 tenían componentes metálicos, como

son mochilas, carteras, tarjetas banca-

rias, credenciales, termos, gorras, así co-

mo balones, juguetes, dinero entre otros.

En cuanto a objetos metalizados, pre-
cisó que se han rescatado 743 teléfonos

celulares; 296 audifonos; 92 lentes; 86

piezas de calzado; 85 bastones o muletas;
33 juegos de llaves; 18 paraguas; 16 latas y
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Il globos metálicos.

A lo largo del año, de acuerdo con los

registros, los meses varían con la caída de

los registros de objetos que caen a las

vías, siendo así que junio, mayo y enero,

registraron la mayor caída de objetos,
con 338, 310 y 295, respectivamente; se-

guido de marzo, abril y febrero.

En cuanto a los objetos no metálicos

pero que son voluminosos y caen, aclara-

ron que estos también pueden provocar

algún daño a los equipos electromecáni-

cos tanto a las vías como a los trenes, por
lo que solicitaron a los usuarios cuidar

sus objetos para que estos no caigan y no

rebasar la línea amarilla, ya que se corre

el peligro de no fijarse y caer en la vía o

que alguien pase aprisa y sea empujado a

las vías del Metro.

¿DÓNDE ENCONTRAR

LOS OBJETOS?

Pese a que el servicio del Metro es sus-

pendido para recuperar los objetos que
caen en las vías o son olvidados en los

trenes, el Sistema de Transporte Colecti-

VO ha logrado recuperar audifonos, celu-

lares, computadoras, carriolas, tenis, len-

tes, bastones metálicos y maletas de via-

je, ropas, muletas, credenciales del INE,
documentos, ropa, loncheras metálicas,
bicicletas, relojes de pulso e inteligentes,
entre otros objetos. Cada mes actualiza la

lista de todos los objetos que son envia-

dos a la Oficina de Objetos Extraviados

que se encuentra en la estación Candela-

ria de la Línea 4 del Metro.

1,816
OBJETOS a la fecha se han caído a

las vías y han registrado alguna
afectación al servicio

ARACELY MARTÍNEZ

HIDALGO

Cierre total a las estaciones, en lo que reparaban el
corto.
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ROBERTO HERNÁNDEZ ROMINA SOLIS

Momento en que se avisó a los usarios de la falla. Largas filas para tomar el transporte alterno.
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CHORRO
DE

FALLAS

CHISPAS PARALIZAN
EL SERVICIO DE LA LINEA 2
DEL METRO; USUARIOS
VIAJARON APRETADOS ENRTP. PÁG. 2

ESPECIAL

EN LA LÍNEA 2 DEL METRO
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CHISPAZO DESATA CAOS
Un objetivo metálico afectó un aparato de vía que sacó chispas y humo entre Zócalo

y Pino Suárez; ocho estaciones se suspendieron y los usuarios fueron desalojados
LAURA ARANA Y

JUAN CARLOS WILLIAMS

Debido a una falla en un aparato de vía

en la interestación Zócalo Tenochti-

tlan-PinoSuárez, usuarios de la Línea 2

del Metro, que corre de Cuatro Cami-

nos a Tasqueña, padecieron ayer el

cierre de ocho estaciones por unas

cuatro horas.
A través de las redes sociales, usua-

rios compartieron videos en los que se

ve elmomento en el que se registra un

chispazo en la zona de túneles de Pino

Suárezy luego se percibe humo.
En otras imágenes, se observa a las

personas descendiendo de un vagón
hacia las vías para desalojar.

El Sistema de Transporte Colectivo
(STC) informó que cuatro personas
fueron atendidas por crisis nerviosa y
no hubo lesionados.

A LA COLA. Los usuarios salieron de
las instalaciones para hacer largas filas

y subir a las unidades de la RTP habili-
tadas como servicio provisional con

unidades en dos circuitos: Tasque-
ña-Pino Suárez, así como Colegio Mili-

tar-Hidalgo.Elequipo del Metro traba-

jaba para reanudar operaciones a la
brevedad posible, pero las afectacio-

nes de movilidad eran evidentes.

"Iba rumbo a mitrabajocuando sólo
los oficiales nos dijeron que bajáramos
porque no iba a haber servicio". CO-

mentó Úrsula, pasajera afectada.
"Es un martirio ya viajar en Metro",

mencionaron usuarios de la Línea 2

que se quedaron varados en la esta-
ción Hidalgo por las fallas mecánicas.

El director del Metro, Guillermo Cal-

derón, informó a las 14:50 horas a tra-

vés de x que "luego de verificar la CO-

rrecta operación de los equipos de

vías, se reanuda el servicio del Metro
en la Línea 2. todas las estaciones se

encuentran en servicio".
Esto luego de los ajustes necesarios

en un aparato cambio de vía, proba-
blemente afectado por un objeto me-

tálico, y de que se hicieran pruebas de

energizacióneléctrica.

Iba rumbo a mi trabajo cuando sólo los ofi-
ciales nos dijeron que bajáramos porque no

iba a haber servicio".

Úrsula, Usuaria afectada
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CASCO. NECESARIO AL
USAR MOTOS ELÉCTRICAS
ElCentro de OrientaciónVial de laSe-

cretaría de SeguridadCiudadana
(SSC) informó las personasque usan

motocicletas eléctricasque deben uti-

lizar elcasco paracircular.
En su cuenta de redes sociales

precisó que debido que estas uni-

dades puede alcanzar una veloci-
dad mayor 25 kilómetros por ho-

ra. son considerados vehículos mo-

torizados por lo tanto deben

cumplir con lo estipulado porel Re-

glamento de Transito. Kevin Ruiz
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SE EMPAPAN
CDMX.- Las lluvias intensas de ayer por la tarde dejaron
encharcamientos en diferentes puntos de la CDMX, como

en la Colonia Moctezuma y en la Colonia Loma de la

Palma. Orientación Vial de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana también reportó encharcamientos en Avenida

Insurgentes y en Calzada Ignacio Zaragoza, mientras que
en la Colonia San Rafael se cayó un árbol. IVAN SOSA

bebe

BENITO JUÁREZ

LA GUERRERO
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LLUVIAS

CAEN SEIS

ÁRBOLES

Las lluvias registradas
ayer dejaron
al menos ocho

encharcamientosy
seis árbolesy ramas

caídas. Uno de ellos
se desplomó en

la calle San Borja,
colonia del Valle.
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RIVERO INVIRTIÓ EN VANO 12.1 MDP,
PERO VOLVERÁA GOBERNAR

HUNDIO
MAENLA
INSEGURIDAD

En su primera administración, los delitos de alto

impacto repuntaron hasta en un 250% 8

ANAMARÍAVÁZQUEZ
DENISESERVII MÉXICO3
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PESE A QUE GASTÓ 12.1 MDP EN VIDEOCAMARAS DE VIGILANCIA Y EQUIPOS

AUMENTAN DELITOS CON
RIVERO EN MILPA ALTA
En laadministración del entonces emecista, los feminicidios

y robos en sus diversas modalidades repuntaron hasta 250%

HÉCTOR QUEZADA
GRUPO CANTÓN

Durante su gobierno como al-

calde de Milpa Alta, Octavio

Rivero gastó 12.1 millones de

pesos para la rehabilitación
del edificio de seguridad pú-
blica de la demarcacióny en

la compra de equipo para los

uniformados, así como video-

cámaras de vigilancia. Sin em-

bargo, ello no se vio reflejado
porque, debido a la falta de es-

trategias eficaces en ese rubro,
los delitos repuntaron consi-
derablemente.

De octubre de 2018aabril de

2021, Rivero Villaseñorestuvo

al frente de Milpa Alta, años

durante los cualeshundióa ese

territorio en una olade insegu-
ridad. Según datos del Obser-

vatorio Nacional Ciudadano,
los feminicidiosy los robos con

violencia, a vehículos, casas y

negocios, así como las lesiones

dolosas, repuntaron hasta en

un 250%

De acuerdo con la pro-

pia alcaldía, con el entonces

emecista se llevó a cabo la re-

modelación de su inmueble de

seguridadpública, loque repre-
sentó un gasto de 10.3 millones
de pesos. Además, se compra-
ron 103 videocámaras PTZ, que
tuvieron un precio cercano a

los 300 mil pesos, y diversos

materiales de seguridad, por

1.9 millones, en su último año
deadministración.

A pesar de que se realiza-

ron 685 sesiones del Gabinete

deSeguridad CiudadanayPro-

curación de Justicia, integrado
por 12 funcionarios de la alcal-

día, las cuales encabezó Octavio

Rivero, resultaron envano. Ello

porque el INEGI dio aconocer

que más de la mitad de los habi-

tantes de MilpaAltaexpresaron
sentirse inseguros en las calles

de lademarcación.

De igual manera, durante

el primer trimestre de 2021, la

ciudadanía reclamó la ausen-

cia de las autoridades locales,
pues más del 80% de los habi-

tantes denunciaron ser testi-

gos del consumo de alcohol en

la víapública.
Porsi fuera poco, MilpaAlta

seubico anivelnacional como la

demarcación con lamayorcan-

tidad de personasque escucha-

ron sobre tomas irregulares de

energía eléctricayventa ilegal
de gasolina en los alrededores

desuvivienda.

POSICIÓN

La demar-
cación ocupó
el 1er lugar
nacional en

"huachicol"
y el robo de
energía
eléctrica

Volverá a gobernar el territorio,

pero ahora como morenista
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EL
CABALLITO

Arranca contienda por el PAN CDMX
::::: Nos comentan que el diputado local del
PAN Diego Garrido buscaría la dirigencia del
partido en la Ciudad de México, esto luego de

que el legislador lanzó un mensaje en redes so-

ciales en el que asegura que
Acción Nacional necesita un

cambio de rumbo y debe re-

gresar sus valores funda-
mentales: defender la vida, la
libertady la familia. Nos dicen
que con este "destape", don
Diego se metió de lleno en la
lucha para ocupar la vacante

Diego que dejará Andrés Atayde, a

Garrido la que también aspira su com-

panera de bancada, Luisa Gu-
tiérrez, quien abiertamente ya dijo que quiere
tomar las riendas del partido. La lucha interna
en el blanquiazul comenzó.

Reunión de transición
en Álvaro Obregón

Quienes sostuvieron un primer encuentro fue-
ron la alcaldesa de Álvaro Obregón, Lía Limón
(PAN-PRI-PRD), y el edil electo, Javier López

Casarín (Morena), el cual. nos

comentan, se realizó en térmi-
nos cordiales. Limón compartió
a través de su cuenta de X una

fotografía de la reunión en la

que indicó que abordaron te-

mas importantes para la demar-
cación, mientras que López Ca-
sarín mencionó que se acordó

Lía conformar un equipo de trabajo
Limón en el marco de la transición, pa-

ra que se lleve cabo de mane-
ra ordenada. En este contexto no hay que olvidar
que la aliancistay la dirigencia del PAN capitali-
no impugnaron ante el Tribunal Electoral de la
Ciudad de México la elección del 2 de junio.

Compartirá Consejo Ciudadano
buenas prácticas
: Nos platican que el Consejo Ciudadano para la
Seguridady Justicia de la Ciudad de México fue
invitado a Viena a los Diálogos Constructivos sobre

Trata de Personas 2024, para
compartir su experiencia en la

operación de la Líneay Chat
Nacional Contra la Trata de Per-
sonas. Por ello, su presidente,
Salvador Guerrero Chiprés,
presentará hoy los resultados de
este modelo único en el mundo
de atención gratuita, 24 horas y

Salvador con conexión directa al gabinete
Guerrero de Seguridad capitalino, lo cual,

nos afirman, fue impulsado por
la exjefa de Gobierno Claudia Sheinbaum y se-
guramente mantendrá la mandataria local electa,
Clara Brugada, nos adelantan.
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MÉXICO

EVALUA
CENTRO DE ANÁLISIS
DE POLÍTICAS PÚBLICAS

OPINIÓN
MAREY SILVIA Y ALBERTO PÉREZ

Policías desprotegidos:
debemos mejorar sus

condiciones
¿Queremos reducir la violencia y mejorar la seguridad en

nuestras comunidades? Uno de los primeros pasos en la ruta para este

objetivo es la mejora de las condiciones laborales de los policías mu-

nicipales. Bien remunerados y equipados, los policías están en mejor
disposición para desempeñar sus funciones de manera efectiva.

sto, que quede claro, no sólo

E es una cuestión de justicia
laboral, sino de seguridad
pública. Sin embargo, al re-

visar sus condiciones labo-

rales, nos damos cuenta de

que muchas de estas mujeres y hom-

bres policías están desprotegidos.
Los bajos salarios son un problema

endémico para las instituciones policia-
les. La propuesta del Gobierno Federal
de un Salario Digno para Policías estima

un salario base de 16,688 pesos netos

mensuales para 2024, pero muchos

municipios no pueden ofrecer esta re-

muneración debido a la falta de recur-

SOS. De acuerdo con el Inegi, 57% de los

policías municipales del país ganan de 5

mil a 15 mil pesos al mes, y 10% incluso

menos de 5 mil pesos.
El Censo Nacional de Gobiernos Mu-

nicipales y Demarcaciones Territoriales

de la Ciudad de México 2023 del Inegi
indica que los municipios reportan que
9 de cada 10 policías recibe la prestación
del aguinaldo la más popular después
de vacaciones, que perciben 8 de cada
10- pero sólo la mitad de los policías
tiene acceso a un seguro de vida, pese a

los riesgos letales que implica el cum-

plimiento de su deber.

El problema se agudiza cuando revi-

samos las prestaciones que son impor-
tantes para el ejercicio de la función poli-
cial, pero que en las corporaciones dese-

guridad pública son menos comunes que

para el resto de las personas trabajado-
ras. Sólo 3 de cada 10 policías municipa-
les cuentan con acceso a asesoría jurídi-

ca, 2 de 10 familias pueden recibir apoyo
en caso de que los policías fallezcan en el

ejercicio de sus funciones, y tan sólo 1 de
10 policías cuenta con créditos para ad-

quirir una vivienda, por lo que la mayo-
ría está condenada a no crear un patri-
monio durante su carrera profesional.

La falta de recursos es una de las

principales causas de las malas condi-

ciones laborales. Los gobiernos munici-

pales dependen en gran medida de las
transferencias federales y estatales, que
son insuficientes para cubrir todas las

necesidades de seguridad. Entre 2012 y
2022, en promedio, 72% de los ingresos
municipales provinieron de estas trans-

ferencias. En muchos casos, la recauda-

ción local es baja, y los municipios no

tienen la capacidad de generar ingresos
adicionales para mejorar la situación.

Para revertir esta situación, México

Evalúa ha propuesto una ruta para la dig-
nificación del trabajo de los policías. Esta

ruta empieza por la adopción del Estándar

de Condiciones Laborales para los policías
municipales. Se trata de una metodología
que permite, a cada municipio que la

aplique, adaptar una ruta de acuerdo con

sus circunstancias para elevar la calidad

de vida de sus cuerpos de seguridad pú-
blica. En algunos municipios, como En-

senada en Baja California, y Monterrey en

Nuevo León, ya se ha iniciado la adopción
y ha comenzado a rendir algunos frutos.

El Estándar plantea un mínimo de

prestaciones que cubren las necesida-

des básicas de una familia promedio.
También busca que se atiendan ade-

cuadamente los riesgos a los que se en-

frentan los policías por su trabajo. Para

lograrlo, propone ofrecer prestaciones
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de ley como aguinaldo, vacaciones y
días de descanso; prestaciones de segu-
ridad social como el acceso a servicios

de salud y créditos a la vivienda; y que
las y los policías cuenten con uniformes

y equipo actualizado y en buen estado.

Además, propone entregar beneficios

complementarios que protejan a los po-
licías y reconozcan su labor, como segu-
ros de vida y de salud privados, vales de

despensa y fondos de ahorro.

Adoptar el Estándar para la dignifi-
cación de los policías no es una tarea

sencilla. Antes de la implementación se

requiere conocer el costo de las presta-
ciones laborales actuales que reciben

los policías y estimar los costos futuros.

Para esto, se consideran factores como

la inflación y el crecimiento esperado
del número de policías. Con el ejercicio

de costos, los municipios pueden desa-
rrollar un plan de financiamiento viable

que garantice el pago de las prestacio-
nes a largo plazo.

Nuestro Estándar incluye estrategias
para fortalecer el cobro de los impuestos
existentes 0 la creación de nuevos ins-

trumentos fiscales. En casos extraordi-
narios se pueden gestionar estrategias
para que los estados inviertan en las po-
licías municipales -especialmente en

aquellos municipios con poca capaci-
dad recaudatoria- e incluso se puede
trabajar de la mano de la iniciativa pri-
vada para obtener donaciones que se

utilicen para ofrecer prestaciones adi-

cionales a los policías, tales como becas

para sus hijos 0 el mantenimiento de las

patrullas, sin que esto represente un

costo para el municipio.
Es hora de que las autoridades y la

sociedad tomen medidas concretas para
garantizar que nuestros policías reciban

el respeto y las condiciones laborales

dignas que merecen y necesitan para
ejercer su labor.

Los autores son investigadores del Pro-

grama de Gasto Público de México Evalúa.

México Evalúa ha propuesto una ruta

para dignificar el trabajo de los policías:
adoptar el Estándar de Condiciones Laborales
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